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DE DALMASES Y ROS Y SU TIEMPO 

por PEDRO VOLTES BOU 

Penoso ejeinplo del olvido cti que se tuvo durante muchos años la 
figura y la obra de don Pablo Igiiacio y sus colegas, lo brindan aque- 
llas asombrosas expresiones proiiunciadas por don Aiitonio Elías de 
Molins, precisaineiite en su discurso de ingreso en la Real Academia 
de Bueiias Letras, eii 1903 : uPrueba el estado decadente de los estu- 
dios literarios en Cataluña a principios del siglo XVIII - decía -, el 
reglamento y las actas de la Academia de los Desconfiados, fundada 
poraon Pablo Ignacio de Dalmases y Ros. Cuanto en ellas se consig- 
na merece el más completo olvido ; los académicos debían escribir 
para leer eii sus sesiones sólo un pliego de papel y para que fuera 
más corto el trabajo Rmargenarse por su medion. Los títulos de los 
trabajos eii prosa y eii verso, mueveii a risa y su contenido guarda 
relacióii con los títulos. El secretario de la Academia, don Antonio 
Serra, decía en 30 de agosto de 1700 : a1,os académicos so11 muy fiiios 
eii su pureza, porque jamás han sabido qué cosa eran nvergüenzasu. 
Eublicaron el cuaderno Arenias reales que carece de importanciau. 

Felizmente, hace ya inuch.os años que esta actitud desdeñosa ha 
quedado superada y la vida académica barcelonesa ha dedicado rei- 
terada atención al examen de aquella noble figura y de la corporación 
que creó. E l  estudio de una y otra se encuentra en una etapa de lo- 
grada y coiicreta madurez merced a los trabajos emprendidos en el 
seno de la Real Academia de Buenas Letras, a los que luego nos refe- 
riremos, oportuiiameiite estudiados en fecha reciente merced a la edi- 
ción de la  Historia y labor d e  la Real Academia de Buenas Lelras de 
Barcelona desde s u  f ~ ~ n d a c i d n  en el. siglo X V I I I  (Barcelona, 1955) .  
Dentro de este trabajo e historiando la actuación de los presidentes 
de la Academia el marqués de Caldas de Montbuy decía (pág. zor) : 

.A don Pablo de Dalmases y Ros, primer Marqués de Vilallon- 
ga ... debe a mi parecer considerarse con razón primer presidente de 
ñuestra Real Academia, no sólo porque en un salón de su señorial 
casa de  la calle de Nontcada, eii el que teiiía una muy selecta biblio- 
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teca, se reunían para estudiar y comentar asuntos literarios o para 
leer algún trabajo generalmente poético varias personas de distinción, 
del clero o de la nobleza, y que con él fueron sus verdaderos funda- 
dores, sino también porque en una de sus reuniones, celebrada a pri- 
meros de junio del año 1700, con ya cierto carácter de oficialidad, 
a pesar de acordarse que los cargos de presidente y secretario debían 
ejercerse por turno, se l e  asignó el nhmero uno eti la inscripción o 
lista de asistentes habituales, cuya agrupación se denominaba enton- 
ces Academia Desconfiada ... Falleció el año 1718 y seguramente, a 
haber vivido en 1729, al constituirse oficial ): definitivamente nues- 
tra corporación, hubiese sido elegido presidente.), 

1. I,A SITUACIÓN I'OLÍTICA DE C A T ~ L U Ñ ~  EN LOS COiIIENZOS 

DEI, REINADO DE FELIPE V 

Será útil que antes de hacer alusión a la personalidad y a la obra 
de don Pablo Ignacio de Dalmases descubramos el ambiente político 
del Priiicipado en el trascendental momento en que se instaurb en 
Espaíia la dinastía borbónica. La sucesión de Felipe V no tuvo con- 
trarios abiertos en el Principado ', pero se miró con repugnancia el 
nombramiento del conde de Palma como nuevo virrey, dictado por 
Felipe V en Irún, el 23 de enero de 1701 '. Cataluña se aferraba a sus 

1. Dice el DUQUK »E 31AtiR.4 ( I ' idn  38 ie i i i i iúo de Ca~ to r  I I ,  Madrid 1943 t. 111. 
p. 438) aLa eiitiisiasta acogida dispeusnda al Bnrbón en  toda la nionarqula espafiola. 
sofoc6 cualquiera manifestaciones de descontento, iticl.uso en coiiversacioiies priva- 
das. y aun cuando el flamante rbgiliieri hall6 motivos para sospecliar de la lealtad 
de  na pocos funcionarias, se ahstuvo de eliminar a ninguno ni perseguir a nadie, 
prcfirielido reconciliarse con siis recientes ctieniigos s irritarlos y aunientnr torpe- 
iiicnte su  nitmero. Los nzjl~ ~ignificadoa g ~ ~ 1 ~ ~ i 1 ~ ~ 6 6 1 0 1  de  la víspera ertremabnri aliorn 
1s francofilia. E l  Gobernador de  Castilla, por ejeniplo, escribia a Luis XIV carta di- 
tirinibica que se Iiizo l>íiblica, calificiiidole nada nirnos de  oz~tor do $i?ieilra felicidad.. 
Aparte La espontanen dimisió~i del de Cataluña, no  se reruudh iii5.p vivrey que e l  de  
Sicilia, donde Escalona reeniplazó a Verncuar. 

2. Tratjbase de  don Gaspar Portocnrrero, V I  conde de Pslriiri. de rliiieti UuTii'.~nsz 
COROXG~, (Historia ge$~enIógica de Iri Cara de Mendoia, Madrid 1946, p. 421) nos dice 
qtie filé VI11 marques de ?loiitesclaros, Caballero de San Juan de iilalta. hijo de don 
1,uis Antonio Portocarrero y Giieni:in y de .do& Maria Ieanor de Moscoso. su pritiin 
ticrmiiria, hija del conde <le Altamira. Cas6 con doña Ana de Mendozn de Guevara Man- 
riqoe de  Velnsco, XI iiisrqtiesa de  Cafiete, XIII duquesa de  Nájera, condesa de  Tre- 
vino y de Valencia, en terceras nupcias de  ella. No'tuvo iucesióxi y fue Iieredado por 
sii lrermsno don Agustin. EL CONDE DE ROBLES (Hirton'" de lnr Gwerror Civiles de 
Erpuño. Ed. de 7srapoza. 1W. P. 92) le califica de virrey ndeniasiado hurno y blin- 
do.. E l  Arcliiduque le iiombr6 en 1710 Presidente d e  Castilln interino. (CASTE~GYI. 
Nnnvciqnes Iiistdricar, tiis. conservado en la Biblioteca Central de  Barceloria. en 
pjemplnres copiados del original que liemos consultado en  el  Slo~ lsarch iu  dc  Viena, 
t. IV, f .  229 v.) Sii espaca se qiied6 en Cataluña despues de le evacuación. (Id. t. , i i n í i  , , , .., , 

>i~testr,t de  la ho%~~l!d .~d  %..tt*Ian& L to!ua (le l ~ s t s ~ j u  ~ a i u  s n i h y  son los falle. 
ti.. Iíon*oeis ~i"rncr'i ?d?o, :a!PJ. (Lo 3i151, t j j l .  j i70. o079. C:19 ,564, 4:81, ,:l. de 14 
Rillictera Crntr.tl dc H.<rcrluua. dc<l!cad.,.. .i cun9,stir la legnli<lil <Ir1 no!nbriirn~ruto. 
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constitucioiies g privilegios y iio cedió hasta que se recibió una orden 
del tuoiiarca sobre la admisióii del coiide de Palma, cuyas últimas 
palabras eran : aY así espero que sin otra réplica (que no se admitirá 
sobre esto) recibiréis al Conde, si ya no lo huvierais hecho al exerci- 
cio de sus cargos, que así es mi voluiitadn '. 

Luis XIV había aconsejado a su nieto visitar Cataluña y Aragóii, 
eiiti-e otras provincias españolas. Al medio año de haberse instalado 
eii Madrid, el nuevo rey anuiiciaba ya su iiiteiicióii de cumplir el con- 
sejo. Advertíase, pues, en él el anhelo de suavizar las relaciones con 
el Principado. Así, dispeiisó Felipe a Barcelona el honor úiiico en su 
reinado de teiier Cortes '. Nos exteiideremos brevemente eii la rela- 
cióii de estas Cortes, aunque se salga de los límites de iiuestro tema, 
dada la trascendeticia que tuvieron para Cataluña y este carácter sin- 
gular que acabaiuos de potier de manifiesto. E l  16 de agosto de 1701 
llegó la noticia de que el rey había salido de Madrid. E l  Cbnsejo de 
Cielito uombró inmediatamente delegados suyos para que acudieran 
a recibirle a Martorell, a doii José Galcerán de Pinós 5 ,  don Felipe 
Ferráii " don Juan Llinás ' y el Dr. don Juan Bautista Reverter 
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Cometido suyo sería expresar a Felipe V ue l  descoiisuelo de Barce- 
lona por los decretos y ó r d e n e s a  anteriores En su viaje liacia Bar- 
celona venía el rey acompafiado de u n  Consejo de Gabinete formado 
por el duque de Medinasidonia 'O, el conde de San Esteban del 
Puerto ", don Antonio L'billa y el francés conde de Maisiii. Des- 

la Academia. de  los D~sconfiados (p. 871, lo cual permite atrilmirle descollliiite tnlla 
iiitelectual. Al e n t r a  los borbónicos eii i?orcplonn Ir fueron coiifiscados tO~I0s 10s 
Ibiencs (RKWCUERA, op. cit. t .  11, p. 388). 

7. Iunn L l i n b  fué iioiiihrado eahallero por el  Ariliidiiqee ;< raíz de la6 Cortes ilc 
1705 ( C d s l a ~ ~ v l ,  t. 111, f .  114 v. ; I ~ B ~ I u ,  t. 111. p.  G7G). 1:ué coiiiisioriado para asistir 
n las conferciicias de 1;i Geccrilidad acerca d;lÍasedh (A.C.A. Di'etovio <ie In Gcllc- 
i-nlidiid, r. 104, f. 303 del día 3 de abril dc 1706). 31  26 de julio <le 1707 le destiziú el 
Arcliiduqiie para recoger y recibir la i,iaiieda castri (CASTI!LLY~, t .  111-11, f. 9%). En 1708 
€TIC diputado por el  estametilo iiiilitar de  Crtnltiñn para pasar n hlatarb :i rccibir n 
la Arcliiduquesa (id. t. 111-b, C. 285 v.). En 1713 era alférez de Giiar<liss Catalalias y 
~>ermniiecib eii Barcelona ciiaiido la e~.ncuacióii (id. t. V. ff. 140 y 161 v.) .  ISiitiA eri 
Ir Juota de Gobierno foriiiadn por 1s Gciifralidad n piiiicipios (le 1714 (id. t. V I ,  f. .lZ). 
Participij eic los coiiibates del asedio cii calidad Ue coronel del reainiiento dc Snii 
Narciso y iué herido el 18 de agosto de 1714 ?ti Saiita Clnia (id. L. VT. F. 406). Parti- 
cip6 eti la (illima Junta de  üiierra celrl>radn c l i  l a  larde <Ir1 11 de scr>tieiiil>re de  
1.714 (id. r. VI. f. 165). Al eutrar los lborlbiiicos, fuC Iieclio prisioriero y >orirlurido s 
Puetiterrabia (id. t. VI,  f .  472 v.). Sus p iopiehdes  fueroti coi>fi;icadris ()Iii\ir.riexh, 
< 7. 99:) .. .., 

8. Jtian Bautista Rcverler filC noiiibrado culiallero por el  Arcliidriqiie cii las Col- 
tcs de 170íi 1Lirr.r~. t. 111. p. 3176). ferteuccía ),a n l a  Jutita Kenl del Estndo desdc 
28 de  ociulire de  1705 (CASIELL~'~, f. 11, 36G). Eii 1705 Iinl>ín sido i~oii~hrado i:inibii.ii 
juez de  la Bailía GcilPral (id. r. 11, f .  363) y conio asesor de la tiiismn col,raba eii 
1708 400 libras (A.C..4. B.G., r. 19319, f. 32). Eu 1706 le destiiió el Arcliidiique para 
formar Darte dc 1% Iiinta de  1lcdid.s 1Casri;~i.vi. t .  IIT. f .  1911. Al eiitrnr los borb6iiicoi 

eri la ciÜdad se le Eonriscaroii todos 'los bien& ( B R U C ~ B R I ,  t .  I r ,  p. 388). 
9. FL'LIU, t. 111, 1,. 483. 
10. El  Marqués de  SIETE iGl.E9mS iios ~~roporciooír gelitiliiieiile las iiguielites da- 

tos acerca de la pprsoi>alidad del duque de hfedinasirloiiin : o1,laui:ilese dou Juan Cls- 
ros de  Gurrriin. y era el uridecirno de tal titulo, así coiiio XYI cotide de Niebln, 
riiaiquis de Caiairi eii Africn, 11 marqui.5 de Ti,?lrerde, Urexle de Espaiia, cotnei3dador 
de  las cosni de Sevilla y Xirbla eii 1s orden dc Calatraua, geiitillioiiibre <le ci i i ia in  
d e  Carlos 11 coii pjcreicio. Jljerció los cargos de virrcy y enpitiu geiicral de  Cntalufia, 
alcaide del Buen Rctiro y tesorero geiicral de 1s Corona dc Aragijii. Estos <los iiltinius 
c:irgos los perdiú en ]>leito cori el inarqpés de  1.egani.s. Era cnhsllero de la Ordeii 
dcl Espiritti Santo y c~~ballerizo iriayor de  Felipe V. Nació eii Sarililcar de Rarrameda 
el  19 de i~iayo de 1642 y murió e n  Madrid el 17 de diciembre de  1715. rel.yiitiiiaiiienk. 
Itué sucedido por sil liijo Maritiel *lotisu. Dejó dos liijiis naturnlesu. De él  110s dice 
CAsicrr.vf (t. 111, f. 114) qile 8ieui6 en e l  asedio d~e Barceloria a e l i p c  V y qiie Icirx., 
Ic acol%ipniiú criaiido silieroil 10s Reyes de  Madrid ante la oietisiua aliorln (t. 111. 
f. 196). Cuando Felipe etiipezb !a caiiipuña de Catalriña de 1710, estuvo tnnibiéii n sil 
lado (t. IV, L. 117) y Ic asesor6 acercv del gobieriio del Principiado (t. Y ,  f .  161 v.), 
S n i n ~  Sriiox (edicióii aiitolbgica de Aguilar, hlodrid, 1148. p. 59) nos dice de  (.I qiie 
sera Iroiribre de miiy buena figiira. no fnlio <le irUelieencia, verdadero coitesaua, 
conipliicieiitc. flexible, altivo 5. vanidoso, al niisaio tieriil~o que iiiriy cortes, lihcrnl, 
riing~iilico. errigeradnuielite ambicioso y de uiia probidad no muy rigidaa. 

11. El duque de Santistebsn (o San  Estehail) del Puerto se Ilnnrnlin dijii hlíiiiticl 
dc  Benavides, y era el  priiriero eri gozar de  la dignidad ducal de esta cosa, airteriot.. 
ineiite co>idal, a In que Felipe V Iiahía elevado en jersrquia. Era tninliién conde de  
Coceiitaiila y del Risco, ninrqu6a de Solera y de las Xavas, caiidillo iiiayor del reino 
clc Jaéii, caballero del  Toisún de  Oro y dcl  Esliiritu Santo; eal~alleriro inayur del 
Rey ; presirleule del  Consejo dc Ordciiei ; Grande dc  España de primera clase. Ha. 
bia iracido eri Paleritio el 31 d e  diciembre dc lC.93; eonitraio iiiatriiiiotiio con doüs Ana 
Ca t a l i~n  de  In Cu?va Saavedrn y Ullaa, ii~arqlieca de  hlalagón y coiidesa de Castellar, 
liija Iieredern de doti Bnltasnr de  la Cueva y de  doña María Teresa Ana de Ssnvedrn, 
coudess ilel Castellar. Era Iiijo de daii Frnucisco de Benavides, I X  eotide de Sno Es- 
tebati <]el Puerto y <le <lofin 1;ruii~isc~ de Arngón y Siiiduval ; tlivo por Iiijo y siicesor 
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pués de haber pasado. por Zaragoza, donde juró los fueros de Aragón 
y recibió el juramento de los aragoneses, el rey fué recibido en Lé- 
rida, en nombre de la Generalidad, por fray Baltasar de Montoliu y 
Zacosta, abad de San Cugat, don Vicente de Magarola l3 y el Dr. don 
Esteban Serra y Vileta 14. De Lérida pasó a Martorell, doude le 
saludó la citada embajada del Consejo de Ciento. Los embajadores 
que habían recibido al soberano en Martorell, seducidos por la buena 
acogida que les había dispensado, volvieroii a la ciudad convencidos 
de que no habría innovaciones en la actitud real respecto de los p;i- 
vilegios, pero el 30 de septiembre, al llegar cerca de Barcelona y 
salir a recibirle, el obispo, la Generalidad y el Ayuiitamiento, el rey 
110 mandó cubrirse a los conselleres. nApenas llegó a Palacio, salió 
a un balcón de donde se le cayó el bastón real de la mano a la plaza, 
cuyo acaso dió mucho que discurriro 15. 

Desde hacía varios días se estaban haciendo preparativos para 
solemnizar la entrada del monarca y cundía la mayor animación por 
la ciudad 'Y Las Corporaciones consultaban sus dietarios para infor- 
marse de las manifestaciones que debían tributarle g ejecutarlas con 
todo el rigor protocolario 17. Se ha escrito mucho acerca de la ofensa 
que infirió el Borbóii a los conselleres no haciéndLles cubrir al reci- 
birles, pero salta a la vista del examen de las fuentes que tal agravio 
ha sido abultado en la historiografía posterior y que el monarca lo 
cometió sin aquilatar su significación. 

Una de las iiistituciones que, con mayor celo prestó homenaje al 
rey a su llegada y se esforzó más en tributarle pleitesía, fué la Uiii- 

a don Ailtonio de Ueiiavides Ukvila y Caiella, 11 duque. En 1706 i co in~añú eti el  ase- 
dio de Barcelona a Felipe V (CASTELLV~, t. 117, f .  192) y le  siguió taiiibién eri la 
cuncunciúri <le Ilfadrid del misriia año (id. t. III, f .  196). Cfr. GurrB~nlr! Conorier,, p. 149. 

12. De don Atitoi~io de Ubilla dice SAIST SINON (OP. cit. 11. SO) que mera hoiiibre 
de poca categuria, como todos los que deseuipeñaban las primeros secretarías en  
Espmín. Hilhía llegado a la del despacho ~u ive r sa l  por Iiaberse diitiriguido en  diver- 
sos empleas importantes. Era de espíritu igil, cortés. desenv.uclto, fiiio y, al  mismo 
tienipo, firme, neto. de visi5n clara y gran capacidad y penetración pan, los negocios 
pfiblicoi ; integro por haberse elevado mediante esta clase de empleas y exclusiva- 
mente dedicado al  lbieii, a la grandeza g a la conservación de la  monarquia~.  

13. Vifetite de Magnrola consta en  FE&in, t. '111, p. 574, como capitán de la 
Caroiiela de Barcelona e n  1706. Cuando se anunci6 In evacuación eii 1713 se quedó 
eit la ciudad (Cnsrs~~uf.  T. V., f. 163 v.), fiib herido durante el  asedio (id. t .  VI ,  
t. 466 v.). Al entrar los  borb6iiicos se le confiscaro7tlas bienes ( ñ ~ u G u E R . 4 ,  t. 11, p. 387). 

14. Destacado filipista. Fiie nombrado por Berwick en 1714 para participar en la 
administrncihn niiinicipnl de Barcelona (C.~ST%T,V~, t. VI ,  f .  472 v.). 

16. FFLIO, t. 111, P. 488. 
1G. AULESIIA Y PIJOAN, C U O ~ T O S  de Historic~ Calalor2n (segle X V I I I ) ,  Barcelona 

?876, 56 pp., inspirado eii el  follelo anónimo que cita, Festivas detnostriiciories y mo- 
jerl?iosor obseqzcios c o + ~  qrce el M .  Ilustre y F i d c l i r i r ? ~ ~  Corisirtorio de los Dip%itadas ... 
calebr d. . .  cl deseado arribo y feliz lihiie*iso de srrr Colólicas IMajestndes D .  Felific I V  
di: Aragófi ... 

17. AULESTB, OP. cit. p. 8. 

c51 
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versidad, cuyo rector le acogió coi1 u11 breve discurso e i i  latín 
Después de saludarle la U i i i v e r s i d a d  y el obispo, lo hizo el Consisto- 
rio de Diputados y Oidores de Cuentas, formado por fray Antonio de 
Planella, abad de Besalíi, don Pedro de Magarola, Dr. don Jaime 
Oliva, don Jaime Eva y el Dr. do11 Pedro Mártir Cerdá. El abad de 
Besalú dirigió al rey un coiiceptuoso discurso en cas f e l l a i i o .  Los 
conselleres anteiiormeiite citados eran el Dr. don José Company, 
Carlos Vila, Jerhimo Francisco Mascaró, Miguel Colomer, Severo 
March y Matías Ros l9. 

Las Cortes, como dice SOLDEVILA fueron pródigas en inciden- 
tes y discrepaiicias. Ni el monarca ni su séquito estaban acostumbra- 
dos a la tenacidad catalana en maiitener sus privilegios, oponiéndose 
sin rebozo a la autoridad real, lo cual sonaría como una blasfemia 
aiite los coiisejeros franceses de Felipe VZ1.  La apertura fué convocada 
para el 19 de agosto y ya hubo quien protestó de la forma irregular 
de la convocatoria y por ello la iiiauguracióu defiiiitiva iio se efectuó 
hasta el 8 de septiembre ". Las sesiones se celebrar011 en el convento 
de Frailes hiIeuores, o de ' S a n  Fraiicisco, al final de la Rambla. Se 
dibujó en ellas uii partido de oposición en el que f igurar011 Praii- 
cisco Despujol a\  9- Francisco Prat de Sant Juliá ". Las sesiones se 

18. Id. p. 10. VCiisc taiithii.n el folleto Barisoii,~ ~ i i i n i .  2901 de In Uiblioteca Ceii. 
tral de  Barcelona, Di<ilo~o o 7oa,n~icc e n  que se pondero el ?ibotiuo qtke tielie la U7ti- 
versidnd Litcrnrki dc Bnrceloiin por corisogior crte obregliio nl grm1 ??Lo?Lnlca de lo5 
Erp"cas. Fel ipe  T i .  Uarcclaiin, Guascii 1701, 9 pp. 

19. AUI,ESI'TA. p. 11. 
SO. SOLUIY~~,A, Hislorin de Ci to i l i i l a ,  Barceloita 1934.35, t. 11. 1,. 374, quien cita 

a COKOI.iIU y Pm~,d. C O ~ ~ C S  CR~<I~UIIOS.  I>. 378.80 i MCAX~Z, Mewloriu.7, 1, C. V, cit. ell 
l.nrUl!KTE, t. X l I ,  p. 337; SAN I?ELIPL, t. 1, p$. 50-51; BRUGUBRi1, t. 1, P. 63. 

II. F s ~ i u ,  t. 111. pp. 464.483, refiere las iricidericias de las Cortes y relaciona las 
iioiiibres dc quieiics formiiroii la  que podríamos calificar de oposicibri. D u n h ~  Y CnAr. 
nrenrrs, Cofol t i i ty i~  soio c l  gouerqi dclr veis abrotuir d e  la Casa d e  Borbd, en alleviste 
Jurídica de Catalunyan, XL-1934, pp. 196 y 2%. contenta tauibieu Iss sesiones. Un Las 
iorttadas cnrresooridientes del Dleta~io de la Ge*ieralidnd se uriedcri eitcoiitrar meii- 
cioties de los siguientes persoi~njes eti los puestos que se citan': Prottiovedores : Fran- 

cisco Cordellas, Fraticisco Snyol y Francisco Costa: Comisarios : Goillernio de Gonyo- 
lons, Feliciaiio de Cordellas, Grtindio Coloiii, Juan Bautista Bitllfar~rias, Luis Bertrbci, 
Francisco Uerrado ; Coiiicilter : Loretrw 'l'oiu8s y Cwta ; Ma1,ilitadores reales : con& 
<le Centellas, JoaS Antoiiio de Rilbi, Jaime Vicente Alemariy-Dcscallar, Josb Suücr, 
Fraiiciseo Toda y Gil, Jacinto Uog y Sncaliii, ]os6 hlitiguelln. PlAei<lo de Copons ; 
Habilitadores eclcsiisticos : Gnillermo de Gaiiyolons. Juan Soler, Buei<avciitura de 
Lsuuza; Habilitadores militares : José Galceriin de Fiuóc, Liiis Roger de l.auria, Ma- 
gín Villaloiiga. 

22. D u ~ i i c  Y CBI;.A~ICRI:R. op. cit. 1,. ISF, citando el A. C. A?id:isrtcin. Scnleliciar, 
1703. f 4. , .. ~ 

23. Fraiicisco Despujol y <le Moncorp enir6 por dcsigdación del priilcipe de Lieclt. 
tenstcin al servicio de 1.ord Peterborougli. y el  20 de septiembre de 1706 el  Archiduqite 
L- di6 pleiios poderes para go1,ernnr c l  h~ril>tird&in y sus cuntonios, coiiio siiperiiite?r. 
deiite iiiterino. Sus olierncioiles Iiterou ~proba<las por R. D. de 20 de iitsyo de 1700. 
En tal cargo le acompaü6 su Iiiju Fraricisco Despujal y de Puiis, tauibién silpcriii- 
tetiriente (FEr.111, t .  111. p. 633). I i t i  1706 fllé nonilirado caballero por e l  Areliiduque 
y actiió para preparar el pais contra la ofensiva de Felipe V (id. t. 111, p. 666, y 
C r s T r ~ ~ v i ,  t. 111, +. 193). En 1107 le destinó para recoger y reeil>ir lo moneda casta 

[SI 
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cerraron el 14 de eiiero.de 1703 y el rey juró los fueros de Cataluña 
en el salón del Borboll, o del Tinell ''. 

Coineiita el marqués de San Felipe ", liaciéndose eco de los sen- 
timientos de la Corte del monarca, que spor tantas gracias y merce- 
des que se coiicedieron, se ensoberbeció más el aleve tgeiiio de los cata- 
lanes ; la niisma benignidad del Rey dexó mal puesta su autoridad, 
porque blasonaban de ser temidos y pidieron tantas cosas, aíiii supe- 
riores a su esperanza, para que la repulsa diese motivo a la quexa 
y algún pretexto a la traición que meditaba11 ... No se estableció en 
estas Cortes ley alguna provechosa al bien público y al modo del 
yovierno ; todo fué confirmar privilegios y añadir otros que alenta- 
ban a la insolencia, porque los catalanes creen que todo va hien gover- 
nado gozaiido ellos de muchos fueros)). 

En efecto, el monarca trató de atraerse la beiievoleiicia de los cata- 
lanes, no sólo coi1 sugenerosidad eii las Cortes, sino con su acogedora 
actitud personal. E n  las Cortes, dicho sea de paso, se liabía obtenido 
!a satisfacción de aquel viejo anhelo catalán de comerciar con Ainé- 
rica y se trazaban cauces más favorables para el resurgimiento eco- 
nómico de la región 2 7 .  Soldevila supone eii el Borbón unas reservas 
mentales' que le harían mostrarse magnáiiimo mientras esperaba la 
ocasión de emprender una política represiva Nos parece malinteu- 
cionada la hipótesis : consideramos sólo que el moiiarca era joven, 
estaba bien dispuesto, satisfecho de la acogida que se tributó en toda 
España y tanto más contento de la que recibió en Cataluña cuauto 
qii(! sus íntimos le habían prevenido en colitra de ella. 

Hora es de decir que la historiografía romhiitica catalana 110s ha 
presentado en el teatro de la Guerra de Sucesión a una serie de figu- 
ras de una pieza, coino personajes de tragedia griega, mirados todos 
por el prisma cruento y riguroso de las jornadas de 1714. Más lógico 

( C A S T B ~ , ~ ~ , ~ ,  t .  111-h, f .  288). E n  1709 ayudú n la  defensa de Vicll contra lo oieilsiua 
francesa (l:hr,ru, l. 111, f.  646) y a l  aiio s i ~ n i e n t e  iuc destinado a Olot para orgattiznr 
1:is iriilicia~ (CASTU~LY~, t .  f .  337). En 1713, para irianifestnr su discunfartilidad con 
l a  defensa de Barcelatia, se retiró a San IIip6lito (id. t. V, f.  161). 

91. Francisco Pral de San Julih figur6 como voltintnrio en el cotnntéii jiintado 
por Vicli para defenderse de la itivasihn francesa ( V e ~ i u ,  t. 111, p. 646). E n  17W lc 
dcatiiió allb y al  Anipurd6ii el Aicliidiiquc para capitanear las nrilicias y unimsr a 
106 pl leh lo~  (C~STILLVÍ, t .  IV,  f. 65). Cuando rntTarOx& 105 Dorbónicos en Rarcelona fuC 
iiucrriado oor el verriu~o el titulo militar oiie 1" Iiabia coiicedido Don Carlos (Rnu- 
ciiexr, t .  i r ,  1,. 468). 

35. DURAN Y C A ~ A ~ B ~ E S ,  p. 196. 
I G .  S m  PPLIPE, C O I ~ I B I L ~ ~ Y ~ U S  d e  la gi6eri.o de Espaca, ed. s. a. de Pauiplona, t .  1, 

11p. 50-51. 
27. SoLoEvrr.a, op. cit. t .  11, PP. 875 y 376. Cita acimisnio a F. RAIIOLI, El LOI>ICI- 

cio de Catnl~ir ia coa Anidrica eir e l  siglo X V J I I .  
28. SOLI)EVILA, ihid. 
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es suponer que el Felipe V de 1702 fuera muy diferente cuando hala- 
gaba a los catalanes que cuan'do dictaba aquel decreto de 21 de julio 
de 1715, en que hablaba de su [(perfidia y ostentada rebeldía0 ". 

E n  26 de octubre de 1703 fué nombrado para elVirreiiiato de 
Cataluiía don Francisco di Velasco 3 0 .  Juró el cargo el 27 de enero 
de 1.704, Al disgusto que había producido en algunos sectores de 
Barcelona su fama de rigor y de exaltado casticismo castellaiio se 
afiadió pronto mayor desagrado por haber tomado precipitadamente 
el virrey la medida de liacer cortar unos álamos que se alzaban de- 
lante de la Lonja. Los árboles eran de la Ciudad y ésta protestó ante 
Velasco. ase disculpó (él) por  mal informadon 31. 

Dos mescs después dc haber jurado el cargo, s e  conoció en Bar- 
celona la llegada a Portugal del Archiduque. Desatáse col1 esto cierta 
inquietud política de cuyas pueriles proporciones nos da idea Feliti 
al referirnos que .ofendían a muchos las mentiras fingidas por los 
aficionados a la Casa de Francia y p o r  entonces el consuelo era veii- 
garse con otras como pronósticos de lo que avia de suceder, los afectos 
a la Augustissima Casan 32. Estos rumores, unidos a otra circunstati- 
cia personal, empezaroii a inquietar al virrey, quien ya no tuvo nunca 
confianza en los catalanes y vivió basta el término de su gobierno con 
ánimo de estar sobre un volcán. La otra circunstancia era que com- 
probó cuánto contrastaba la cortés indiferencia con que se le mira6a 
en Barcelona con los afectos que se había granjeado en semejante 

30. A.C.A. Awdiericin. Acordndni, f .  1%. CIc. para la coiiipreiisión global de 1s 
senunda actilud nuestro trabajo Felipe V y  los frhcror de la Corona da Alngdri, en 
las PP. 97-11'1 del iiUni. 84 de la r~e;ista de EstÜdios Polilicoso. 

30. Dun Drancisco de Velasco era hijo natural del  Condestable de Castilla, duque 
t ic  Frizc. don Reriiardino Fernbndez de  Vrlarcu. muerto e1 51 dr <narro <le 1682. Eii -. ~~ ~ -~.  ~ ~ .~ .~...~~, - ~ ~ ~ ~ .  ~ -- ~ -- ~~~~ ~ .~ 
I+irrIu, t. 111, p.  361, le vemos actuar coino general de la artilleria espaüola durante 
el asedio d e  Barcelotia por los fcat~ceses. Tras la  destitución del rnar"ii6s de Gas* 
Saga. virrey de  Cataliiña, iué nombrado virrey Velasco, quien ju& el  cnrgo en 
Barcelona el 17 de julio de 1696 (FELIU, t. 111. p. 428). Este historiador le califica 
entonces de  i r e r to  en  11 atlnii<iistr~cihii de  i t i t icia.  rurioue nnr su natural iiielancúlico . ~ ~ ~ ~~~ ~ ~ ~~ ~~ ~~ ~~~ --.- ~~~ ~ ~, ~ ~~ A , . ~ -~~ 

y algo altivo. upiiesta B In llaneza y afabilidad que pide la iisciún cstalirinri. 
E u  la Colección Salazar. dc la Real Academia de  1s Historia, figuran Lres docii- 

ilientos acerca de Francisco de  Velasro qiic podrán quizá referime n tiiiestro prrsu- 
anje o a nlgiiri deudo suyo. Se trata de una recomendacihu del rluque d e  Frías a 
Delipc IV en fnvar de1 oficial de la Secretaria de  Guerra de D'lilán, don Praucisco 
de  Velasco. fechada en Pavia el  1G d e  noviembre de  1645 (L. N-54. f .  143) ; una R. O. 

. ~~ 

(T.. N-54, f. 143). 
Una carta d e  Orry desde Madrid u 11 de septiembre de 1703. que Iieuias eucou- 

trado en el Archivo del Xinisterio de  la Guerra de París. r. I U O G ,  aiim. 34, insiiiiin 
qiie Velasco pensaba rehusar el nombrrimirnto de  virrey y que lo iicept6 a viva fuerza. 

31. FEWU. t. 111, 3. 617.618. 
32. Id. P. 518. 



DON PABLO DE DAl,Mr\SES i' RDS Y S U  TIEMPO 103 

puesto el Landgrave de Hessen-Darmstadt, lo cual su vanidad no 
pudo sufrir 3 3 .  

Feliu de la Peña nos refiere 34 u11 incidente que abrió el abismo 
definitivo entre Velasco y la Ciudad ; el conceller tercero, don Hono- 
rato de Pallejá, cometió la indiscreción de publicar uuna información 
recibida por él ... eii la corte del Veguer de Barcelona, provando que 
se le devia el servicio de la Coronela. Ofendibse la Ciudad, privóle 
del esercicio de Conceller y a Roque Bolsós, testigo, del oficio de 
ronlanero que tenia en el Matadero-SJ. E s t r a f i ó l o  don Francisco de 
Velasco y aunque parecía atender a las embasadas de la Ciudad, 'de- 
clarado contra ella, fomentó a los suspendidos. Las represeiitaciones 
a la Corte produxeron decreto de reintegrar al co i i ce l l e r  p a Bolsós "". 

Una segunda representación del Ayuntamiento tuvo por efecto el 
que Velasco mandase prender al Conceller e i i  cap doctor Fraiicisco 
Costa " y al conceller quinto Mateo Hereu, « d e s p u e s  de concluído 
su cargo ,porque havian subido al Consejo de Ciento el decreto del 
duque (Felipe V) y iio aviaii obedecidou ; también hizo presos al 
doctor José M i t i g u e l l a  38, al doctor Juan Bautista Reverter, riporque 

3Y.  CiaosIts, en sir rdici(iii del l ' ngcbuc i~  des t i ~ n / f ~ i  H a r r a c l ~  ~ a i i I w c ? ~ d  seiiies 
Afifaiiliinltes o l i i  rpnlliscl~es Hofe, vteria 1872, inserta eii la 1). I G  la siguielite reve- 
ladora atiotación : ~ D c r  vicere ist glcicli s"lbst koiiiiiieii urid grosse Coiiiplimente 
gemaclit. E r  neunet sicli don Prancisco de Velasco, utfd Iiat yleicli voii Iiiesigeii 
Suclieti aiigefangen zu i rden dass icli Spanicn nicht tiiehr kcnnen werde, die Mo. 
narquie ccic minirt, gelic alles so übel Iicr, dass zu brdaiicru seie, icli fragtc ilim ivo 
diese Verinderung kerte. Er heaiit<vortete es dass es wcgen der varherigen und 
jetzigen Ki-iege seie i n  Niderlniid habe der Kottiag nicht nielir, «qi:r rio liny niks 
Flaiides para el Reyr, den die Eiigell IIUU Hollandcr urid der Churfust lietten nlles. 
iiirin lisbe <Icii Allijrteii so grosse Subsidien ycgebeu, die wareii init grosscn Auflageii 
ucrscliricbcii iiuU iiocli I,ezalilet, das Geld scie nbcr daniit aiisser Laudres gegaugen, 
Sl~anien seie jriit eiiieni Wort also ruiiiiret, dass kaiir retiiedio melir ubrig seir, 
scIvigelii ii~icrleraiifri~l~cifeii, dic Catalntier tractirte er  iiit vjel hesser, als Rebelleii 
itiid Verratlier urid Iiat u a i i  leiclit iiierkeu koneu, dais er deri Landtgraffen Iiierducli 
~ r r s t i i i ~ d t ,  dcr tiie grosse Lieb bei ilimeu und das gaune Land Iint, welches die 
Viccrea iiiclil leideu Koiiuen~. 1Anotacióii corresnondiente al dla 16 de mavo dc 1697.) 

35. Cfr. BKUUUEIII; t. 1. P. 71. 
36. Bnccurxn, ihid., publica esta frase del 11. D. dc 0 de novietiibre de 1704: 

nos ordetio y i~iaiido reiiitegrtis y restituyáis luego al doctor Ilotiornto Pzllejii y Rie- 
ra ,  coiireller tercera, eii el ejercicio de sil cargo y en  todos sizs salarios, yiijes y 
eiiiolii,rientos 3, deni:is cosas ile que le linbéis privado. sin dilución alxurina. 

37. Francisca Costa actuó coiiio lirovccdor del Ibraao real eri las Curtes dc 
1705, l>or lo cual se le  pagaron $00 libras (A.C.A. Dietario de la Ccncrolidad, r. 104. 
P. 306, del dla 8 de abril de 1705). A raiz dc estas Cortes fué nombrado cludñdauo 
Iionrado de Iiarceloiia (FELIU, t. 111, p. 5%; CISIELLYÍ, t. 111, f. 194 Y.). El  4 de 
iuavro dc 1'707 se l c  concedió el grado d e  doctor en Dereclio con Ins requisitos acos. 
tuinbra<las (A.C.A., A. R .  Intrusos. r. 187. f. 149). En 1703 fué elegido para dar la 
bienvetiida a la Arcliiduquesa eri nombre de la diputación (Cnsrir.LuL, t. 111-b. f .  385 v.). 
Si1 titiilo de ciudadano lionrado fue queniado por el verdugo al entrar los borhónicos 
en Barcelona (DnucaeRA, t. 11, p. 4€6). 

38. J U E ~  Mifig~tells fuc iioinl>raUo Abogado Fiscal Patriuionial Ilor el Archiduque 
(C~STELLGI, t. 11, E. 368). A raíz de las Curtes de  1705 fué uoi~ibrada citidadano Iion 
%ido de Biicelol~a (PBLIU, L. 111, p. 376). En las Cortes actu6 como Iiabilitador real 
y por cllo se le pagarnii 140 libras (A.C.&. Ds'eta~io de la Gc+icrolidud, r. 104, f. 305, 



104 PEDRO VOLTES BOU 

dezian que yotaron se liiziera represe~itaciónii ; al doctor Onofre Sidós 
y a Francisco Uurán, «por no querer atestiguar lo que avia pasado 
en el Consejo, aviendo jurado guardar el secreto.. Estas prisiones se 
trocaron en general por destierro, pasados algunos meses, y de él no 
volvieroii los castigados sino para testimoniar su adhesión al arclii- 
duque. . 

De esta cuestióii se pasó con facilidad - dado el veneno que iiitro- 
ducía en el punto más leve la falta de tacto de Velasco - al conflicto 
de si se debía guardar el secreto de lo tratado en el Consejo de Ciento. 
E n  la Audiencia se deliberó acerca de este punto, de orden del virrey, 
y se opusieron a que se divu1,gase el secreto los doctores don Buena- 
ventura de Tristany ",don Cristóbal de Potau 'O, don Pedro de Ami- 
gant "', don 'Francisco Verthan~on "a, don Domirigo de Aguirre ':', 
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y don José Moret '". Observando que de este grupo saldría11 luego 
señaladas figuras de la administración y de la política del archidu- 
que, se advierte que por el momento no conseguía Velasco otro éxito 
que el auiiar y dar cohesión a los partidarios de don Carlos. Es,  pues, 
hora de que atribuyamos al virrey uiia importante función eii el for- 
talecimiento del sentimiento austríaco : la de lograr, merced a su 
escasa sutileza, que Barcelona adquiriese conciencia de sí niisiiia al 
verse cada vez más Iiostigada por la política central y que sus liombres 

42. DuRh Y C.kSrnian~s, iliid. ,tos cita a Fiaiicisco d e  Vcrtliaiiiun como lungis. 
trado <le In segulida ssla <le Airdiciieia y nos dice (p. 202) que antes de ejercer tal 
iunción fué nlcaide del crimen. EscribiU tiwü obra sobre la soberaiiin de  la catedral de 
T.'arragoiia, con datos de  los arcliivos tariacoiieuses. Nos dice DIIRÁN en l7Oi f t i C  
derposei<lo de  sil cargo por el Arcliiduque e insultado en el iiiotin que Iiiilio nntcs 
rle si! entrnda en Bnrcelnua. Su casa fiié ~ :~qi ieada  eii tal acasióii y ello le  prodrrja 
l a 1  disgusto que iriririii, A.C.A. A$<dielicio. PnPelcs de S. E .  del 1 <le jiitiin de  1717. 
E>< 1718, nos dice CASTELLV~, t i  V, f .  1ü1  v., que se retirú U Mntarii parn iiiniiifeítar 
s u  oposición al plan U e  defender Rarcelai~n. 

43. DoniUigo de  Aguirre coinpsrtr con Potnii las ciinas <le In jurisl>rudenci:i ca- 
t:ilaiia de  este siglo y al propia tieilipo fue uua descollsiite pcrsoualidod de la 
ndiiiiriistrnci(>n del .4rclii<luque. Fué catedrático de leyes de la Universidad <<le narce- 
lona d e  lü0 l  n 1123. Escribió eii 1139, en Viena, uii Triilndo iiirli;r.ico )I lecol del Real 
i i i l n c i o  ot i l ip<o y $ 1 ~  czcarto 111~210 de R P ~ C Z ~ O I I < T  y de LOS oficio$ $6  SI,.^ < ~ l c n i d c . ~  C. ~ 0 1 ~ -  
serjcs, di& que n liiár d e  rwi dwcciios y prer i -~~~?i . ivns  se tvoto de 10 ci~idad dc  Ilnr-ccl 
loizn y S ~ L S  fllillcipes. 

DUKAN Y CI~~APIERES, 1,. 197. 1105 lo cita CONO nlagistrndn de la ~>riiiiera sala de  
1:i Aitdietieia eii 1701. E l  conociruieiito del Palacio qiie deniastrii Anuirre es tal liilra 
procede de  que vivía eri el citndo acuiirio riuevon y se le considerahs collser-je y 
~ u a r d s d o r  de él. Sostilvo i i i i  pleito parn defender este privilegio. Manifestó precoz- 
iiierite siis siutpntias por el Arcliiduque, por lo cual iiié desterrado a Matar6 en juliio 
de 1104 (FEI.lU, t. 111, p.  512). pero poco después volvió a $11 cargo. Cuarido eiitrh el 
Archi<luquc le uanibró rnienibro de  la  Junta <le Valencia (SANI.r.rHv. Lo Slrccri67i de 
Coi-los Ir, Bnrccloua 1933, t. TI. p. 73). Eii 1706 le riombrú Carlos coiisejcia y Aguirre 
le :icoiup;iñú eii su  cairipaña de  Castilla (CASTLLLYÍ, t. 111, f .  195). Zu el  ~ n i ~ n l o  350 
se le tiouil,ri> l'egerite del Consejo de Aragún (A.C.A. Uielnrio de lo Ge?rc~niidnd, 

104, f .  244 7.. del dia 14 de  junio dc lIOG; Cns~ec~v i ,  t. 111, f. 198). En 96 de  jillia 
de 1707 le destiuh el Arcliiduqiie para recoger y recibir la tiioticdn casta (CnsrE~l.ri, 
f. III.l>, i. 286). E n  13 de  enero de 1713 le vemos cobrar 857 l .  17 s. sobre seciirstios 
por N. O. de  15 de nuvienihre <le 1711 en concepto de irn a" ole aiiriteuio de  su 
siceldo de regente (A.C.A., R. P. r.  1620-11, f. 2). 1.e delegú e21 1712 la  Arcliiduquesa 
rrgeiitr garn tratar diversos negocias de  Estado con la ciudad dc Barceloua (CM- 
irri,vi, t.  1V-l>, <. 407). Cuando la Arcliiauqiiesa salió de Barcelona, e1 Co?iscjn de 
i\rngóii la Iiiro observar que en tales viaj?, era costumbre que acornt>añaseii al  sobe- 
rallo algunos carisejcros y e l  secretario del Coixeja. La eiuperatriz accedib y e l  1S,dc 
iirarzo dc  1713 marid(> que I i  aconipañasen Aguirre y Verneda. Aguirre se traslada n 
N6poles y después a Viella, donde pilhlicó, además del  citado libro. diversas obras 
jitrírlicas (DUKAN Y CA~~I>IERES, p. 291). L'ji carta de 20 de julio d'e 1713. Aziiirre da 
cuenta desde Nilmles al cardenal Sala de Iiaher sido noiiibrado presidente del  Consejo 
dr SaiitaClara del reino <le N:ípoles (Caltos d e l  Cw-devial Sala en la Biblioteca Cen. 
trnl dc Brircelonn, t. 11, f .  264). E l  6 d c  dicieinlire de 1714, en  Viena felicita las 
Pascuas a Sala (id. t. 11. f. 2881. Eii 1% secciúii Vo~triipe der spaniscli-iioIieliirciL 
%eq~trolDshcirdea de In a~riil>ocióu i<Italieli-Sliauisclier R a t ~  del Stautsarcliiv de Vie. 
113, I I C ~ I O S  eiirontrado docuiiiei>tns suyos de  los años 1122-ES. 

44. José Xoret  flté desterrado por a116t~ófiIo í~ Gerona eii 1704 (DaniN S CACA- 
oiirxi;s,.p. 203). l in  1707 el Arcliiduqne le nombrb regeiile por Cataluña, en el Consejo 
de Arigón (CSTELLL'f, t .  111-b. f .  2631. Aliunciada la decisiiiri de defender Barcelona 
se quedii dentro de  la  ciudad eii 1718 (id. t. V. f. 164 v.). Le fueruii corifiscadas las 
bienes a l  entrar los borl>Óriicas (RaocnEnh. t. 11, p. 368). 
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se trabasen en un común denomiiiador de odio al Borbón merced a 
las persccucione's y arbitrariedades del Virrey. 

Pidió luego Velasco a la Audiencia que firmase cada uno aquellos 
votos, y todos, por temor, rehusaron Iiacerlo, menos Agiiirre, Potau, 
Amigai~t y Moret, que no tuvieron reparo en formular por escrito y 
coi1 razoiies de peso su parecer. Al puiito, Velasco remitió estos pa- 
peles a Madrid y Felipe V llamó a los cuatro a la Corte hacia donde 
partieroii, excepto Aguirre, a quien el virrey permitió que se quedase 
en Barceloiia. No tardó muclio eii recibir la misma ordeii de acudir a 
Madrid el Obispo de Barceloiia, fray Benito Sala de Carainany '' 
nafligieiido sumamente esta ordeii a toda la ciudad por lo mucho que 
aiiia y vetiera a este Preladou. 

Felipe V, al conocer la proclaiiiacióii real del Archiduque, había 
mandado borrar su nombre de los archivos del Reino y concretó sus 
propios derechos a la sucesión con un decreto aclaratorio que remitió 
a todos los Virreinatos ". En esta ocasión, tan infortunada e impo- 
lítica coiuo el pleito del secreto del Consejo de Ciento, se vino a crear 
otro problema innecesario y se amplió el círculo de los hombres iiiflu- 
yentes del Principado desafectos a Felipe V. Nos cuenta Feliu de la 
Peña "' que se convocó conferencia de los Comunes para la admisión 
de la declaración de Felipe V acerca de su sucesión. Concurrieron don 
Buenaventura de Lanuza, caiiónigo de Tarragona ; el doctor doti 

~- 

45. El CO,Yui ~ D E  ROBLES iios dice (p. 23.2 y 8s.) que el l,rela<lo fiié llamado a 
Wliidrid por el Key para intcrrogurle acerca de las relaciones que eristiao entre la 
ciudad y el virrey. Se le nrdeu6 que castigara a los clcrigos sospecliasos de austru- 
filos, y asi lo liiio. Kehusó volver a su dibcesic -para evitar los Iiuíacaties que se 
preparaban y cierto que esta resolucióu sc los ha cotieitado iiiayoresa. Nos dice el 
coiide que tenia veneración a la Casa de Austria. por cuanto SUS prendas fueroii ateri- 
didas al  proveerse eii 61 cl obispado de Bsrceloiia por las instancias del Laridgrarc 
de Hesscn-Darinstadt. de la  emperatriz madre del Arcliiduque y por Marisna de 
Neiiburg. Cuaiido Vclasco tiiandú rccogcr los papeles y rctratas de Dariristadt, dcs- 
pués de In intetitona de 11M, el .obispo fiié niuy puntual en entregar el yiiyn. pero 
iio le ereiitó esta puiitunlidad de la sospccliao. E n  Cataluíia cuudiú la voz dc $ttiic el 
obispo estaba prisioiiero de Felipe V e n  Madrid y nsi lo hace coiistar Pzi.rli, t. 111, 
17. 681. GIKBAL ticne puhlicsda una BiopaJla del cardenal gerundo2re D. Froy Bcl~ito 
d i  .Sala y Covoiiroii), (Gerona 1886) y un  Epistolano (Cerona 1889). Ya liemos aludido 
a las cartas dcl cardetial conservadas, ericuadernadas en tres valiiinenes, cn la Bi- 
blioteca Cerilrnl <Ic Barcelona (nis. 695). pero las iirisiiias se refieren por Lo gelieral 
a 1.2 elapil 'final de su vida. 

46. ULCUGUEIIA. t .  1. P. 70. l>~lI>licin C S ~ C  decreto del Soberano. 
47. I'~r,lu, t. III, p.-527. 
46. Rueuaventiira de Lanuzn participó como liabilitador del Braza Eelesiistico en 

les Cortes de 1705, por lo cual se Ic pagaron 140 libras (A.C.A. Djetnrio do lo  Ge?iel-a- 
lidnd, loc. cit.). E l  28 de octubre de 1105 le nombró el Arcliiduque para formar parte 
<le la Junta Real de Estado (CASTBLLVi. t. 11. f. 366). Eu 9 de diciembre de 1706 venios 
que el coiide de Ulilefeld accede a su peticióii de capbovación de sus dcreclios y 
rcntns en Las Belianas (A.C.A., A. R., Intrtcror, r. 197, ff. 131.198). Con inotivo d? 1s 
publicación de su cisaniiento. Carlos le concedió el  cargo de aiiiniller de cortina 
(CASTE~,LV~, t. 111-1). f .  288; FELIII, t. 111. p. 597). El 2ü de julio de 1107 se le destinó 
para recoger y recibir la moneda casta (CASIELLYI, t. 111-b, f. 286). 
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Agustíii Piñana "" el doctor doii Miguel Juan Bosch 'O, do11 José 
Galcerán de Pinós, don Felipe Ferrán,.don José Oliver 5 ' ,  donJuan 
Copotis de la Manresaiia 52, doctor don Ignacio Boria y Gualba s3, 
don Juan Lliiiás, don Magín Barrera j4, don José Bru y Bañuls ", 
¿ioctor don Juan Bautista Reverter, doti ~ i c o l á s  de San Juan ", don 
José Terré "', el barón de Cañelles, don José Terré y Marquet ' O ,  el 
doctor don Salvador iMassanés de Ribera doctor don Ramón Vilana 
Perlas ", don Pedro Bach, don Francisco de Miquel ", el doctor don . . 

4 Agiistiii Piñaiia, diputado real, fue enviodo eit las postrinierias del guhiertio 
dc Vclnsco a 1.3 G a r r i g ~  para repiiiuir la sublevación de Vicli, segúii Iiiego vereiiias ; 
rcalizO el viaje aa Uesar <le la  sobrevineucia de ~111s g r a v i s ~ i f ~ ~ a  y cil).diido~n desilaca 
rle iiid ¿le oritian a la cual siicumliió poco dcspuCs (.%.C.A. Gciierulidnd, Carlas, r. 921. 

TI:I,LY~, t .  111-l;, f .  2SR v.).. 
51. José OIiver iué destinado por el  Archiduqile para formar parte de la Junta 

de Medios, en 1706 (C~SYELLYÍ, t. 111, f .  19L). El Arcliiduque le Iiizo iiierced del título 
de vizcoii<le (CASTET,~,~'~.  t .  111, f. 194 v. ; ~:ELIU, t. 111, 1). 575). E n  1718 fué delegado 
por la ciudad de Barcelona para cojiferencior con el conde de SLarizpn (CSTILLI~,  
t. IV-b. f .  407 v i .  

52. ' J uan  ~ o i o n s ,  sefior <le la  Manresana, se quedó e n  Barcclona cuatida se 
aniinció la evacuacibn de 16s aliados en 1713 g forinó parte de ln Junta de Gubieriio 
creada por ln ciudad el 24 dc febrera de 1714 (CASTELLvi, t .  V. F. 163;  t .  VI, f. 469 v.). 
Cuando eiitraroii los borl>úriicos le fiieron coaSscadas las propiedades (BnuGuEnr. 
t. 11, p .  387). 

53. Igiiscio Boria cotista cairio capitbn de la Coronela de Barcelona en  1706 (FE. 
I,IC, t. 111, p. 574). En tal año acum~>aiib al Arcliiduque en la Campaña de Castilla 
(CASTELLY~, t. 111, f .  ]OS), A1 entrar los burbúriiccs le fueron confiscados los bienes 
(BnuGnsnA, t. 11, p .  386). 

54. hlngiii Barrera consta haber participado en la confereticin que tusiero!~ los 
Coiiiuiics a raíz del asedio de Barcelona por los franceses e n  1697 ( F s ~ m ,  t. 111, 
1>1>. 454 y 455). 

5 ,  x Tosé Brin le ltiro iiiercctl el Arcliiduquc cn 1706 de i i t i  tltulo de nobleza 
(CXSTELLYÍ, t. 111, f. 194 Y . ) .  En 1713, para manifestar su diseoiifarniidad con In deci. 
sión de defender Barcelona, se retiró a Tarresn (id. t. V. f .  162). 

56. Nicoliis d e  San Juan era caiicelipr en cap y jefe de la Coioiiela de Barcelona 
duraute el asedio que puso Iiclipc V ru 1706. Murió durante el misriia (IirL~u, t .  111, 
ff .  663 y 574). 

57. José Terré era aragonés y dejó si1 país para seguir el Arcbiduqse (IiELm. 
t. 111. p. 627). Vino al campo de Barcelorii citando e l  ejército aliado asedial~n a la 
ciudad eii.1705 y se reiiiiió con los intiiiios del Arcliiduquc (C~srr i .~vi ,  t. 11, f .  361 v.). 
EL 28 de octubre del triistrio año, Carlos le Iiizo niiembro de la Junta Real de Estado 
(id. t. 11, f. 366). Fué nombrado condq en las Cortes en  1705 (FELIU, t .  111, P. 576). 
Cuando se stiirnci6 la euacuncióu, sc quedó en  Barcelona (Casrr~bvi, t. V. f. 164). 

56. José Terré y Marquet fue comisionado en 1706 para asistir a las conferen- 
cias qiic se tenían en la  Ceneralidatl acerca del asedio de Barcelona (A.C.A. Dietot?o 
de lo Ge+icrulidad, r. 104, f .  303, del di% 3 de abril). 

59. A Salvador fiIasan4s de Ribera le coiicedi6 el  Arcliiduque en 1706 el titulo 
de  caballero (C.f,sTe~~vi, t. 111, f. 194 v.) y en 1707 le destinó para recoger y recibir 
In moneda casta (id. t. 111-b, f. 2%). 

60. Raiiión de Vilana Perlns era notario y ciudadano honrado barcelonés (Ro- 
RI,ES, p. 230). CARRERAS BULIIENA, C n ~ 1 . o ~  de A)'sti-io y Cnrulirui de Bwsouicli-Wol.fen. 
iezitlel o Borcilollb y Gcmnn, Barcelona 1 W .  op. cit.. p. 365, le describe como aiin 
I>oti xich saberos, gens mancat d'adulacio y de fort simpatic tracte. tot lo qusl le 
feya tingues guanyada la voluntat de I'Emperador. IIra gat ve11 eu tota faysó de 
bretolrrias de fina Iley, Iiaveritse ja distioguit ap,Cataliinyx explatant lo bon cor de 
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Esteban Serra y Vileta y el doctor Onofre Moiisalvo "'. De estos 
veintiuno aconsejaron diecisiete no poderse admitir las declaraciones 
del rey y sólo Monsalvo, Serra y Vileta, Miquel y Bach fuero11 de 
parecer de que se admitiese. Como era de suponer, fulminóse al punto 
casti,go contra los que se habían pronunciado en contra : adesinsicu- 
laron a los letrados que formaron el papel para la exclusión de la de- 
claración del duque de Anjou ... ; a los que tenían oficios se los quita- 
ron ; a los demás sacaron de las bolsas de la Ciudad y Diputaciónn ". 

Aiiadamos a esta relación de atropellos la prisión de un opositor 
a uiia cátedra de Leyes de la U~iiversidad, José Bonvehí, que había 
sostenido ser lícito defender los privilegios del país '" ; la expul- 
sión sin formación de proceso de Arnoldo de Yager, coinerciaiite ho- 
landés establecido en Barcelona y casado con iina catalana " 3 1  des- 
ti110 a otros lugares, sobre todo a Africa, de los militares afectos a la 
Casa de Austria, 37 otros agravios que seria inacabable relacionar. 

Apenas liará falta aludir en este trabajo al fuiidamental estudio 
que publicó José R.  Carreras Bulbeiia en el t. X - 1921 del  boletín 
de la Real Academia de Rueiias Letras. (pp. z z g  y SS., 281 y SS. y 
379 y SS.) sobre la Const i l z tczú  y ac tas  c o n s e r o a d e s  d a  la  A c a d e m i a  
I l e s c o n f i a d a ,  a n o m e n a d a  tawzbé É s c o l a  21 A c a d e m i a  d a l s  D e s c o n f i a t s .  
Queremos extraer de él, para situar los conceptos, una escueta noticia 

-- 
Car los~ .  Quizá por ello Peterbornttgli le dijo la tr-eiueuda frase aiguicirte : oTlir Kiug 
1icd ffuiir oi five servaiits lhat iiierited Iianging arid tliat Iie ougltt to be oue of tlie 
first a l  tlienia (Diario de Lelzoi~, piiblica<lo en hlay, p. CXXXII del spéiidice). 

Accrca de Vilnria Perlas Iieii~es eiicoatrado eii el Stnatsarchiv de Vienn la nbuu- 
datite documentación que es de suiioiier, Constav allí 511 ~orrespondenciu desde Viciin 
a Calorria sobre asilntas de I.oreiia (Lotliiirigirclie FIniisnrclriu 1 Aliteilitng. Arnioire 
A 11) y siis actuaciones oficiales en materias de.1 Corisejo de Italia, de 1783.1731 
(Ilalierb-SpnliircEier' Ilnl.. ovortriige der spnriiscli-italicti?scl~e~~ Zetilralbrliürdenn. Eu 29 
de dicienlbre de 1713 Carlos V I  le nonihró Secretario de Estado y del  despaclio por 
In iiioirarqiiia dc Esliañn, situando bajo sus Grdencs, entre otras, a rloii Agustiii de 
Pedrosn, doii Hani611 Lliuriidor y Vilnna Perlas g don Aiitoiiio de Veriiedo. Las vici- 
situdes de la Secretaria y actuaciones de Vilana constas! en la doeuiiientscibn itiven- 
tnriada en e l  repertorio del Staatsarcliiv Del~rste  k'aiiii~ Knrls VI, Vilana linbitaba en 
Viena etl la Corbelliselieii IIaiis, <le la Joliaiinisgasse. Cfr. O. SCHhiiD, eii ivln~qlies d e  
Rinlp find d a s  S$ar~iscbc Slaalsrekretnlint in TVieieil, aHistorisclie Blittcri. 1034.7, 

~ ~~~~ ~ ~ ~~ -~ . ~ 

;idniiiiistraciGi iiiiiiii~ipal de la iiitdnd (CLSTELLV~, t. \r, f .  1ü-, y t .  VI, f .  471 Y,)  

63. PELIL., t. 111, P .  628. 
64. FELIC, t. 111, p. 514. 
65. PELIC, t. 111, py. 505.511-511 y 517. 
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del linaje y la biografía de don Pablo Ignacio, a tenor de lo expuesto 
por el citado autor. 

Nuestro personaje era liijo del experto y afortunado mercader 
don Pablo Dalmases «menora y de doña Catalina Ros ; fué bautizado 
en S de septiembre de 1670 eii la Basílica de Santa María del Mar 
con los nombres de Francisco, Pablo, Ignacio, Nicolás y Mariano. 
Pablo Dalmases era señor de Pierola y tenía jurisdicción cn la co- 
marca de Vilallonga. E l  joven Pablo Ignacio demostró precoz aficióri 
al estudio y su padre la foiueiitó coi1 agrado. E n  12 de junio de 168j 
don Carlos 11 otorgó privilegio de caballero a don Pablo y eii 2 2  de 
abril de 1688 do11 Pablo Ignacio ganó el grado de Doctor en Artes 
y Filosofía. 

E n  17 de septiembre de 1690 contrajo matrinioiiio en Santa María 
del Mar con doña María Narta de.Vilaiia, hija de don Luis de Vilana 
y de Boxadós y de doña Francisca Julia de Cordellas E n  2 5  dc 
enero de 1692 Carlos 11 le concedió privilegio militar. Poco más tarde 
eiiipreiidió un viaje por Castilla " y por Francia, en cuyo decurso 
visitó los centros de cultura y trabó amistad con las principales figu- 
ras iiitelectuales. A su vuelta, redobló el afiii con que liabía cuidado 
de reunir libros y docutiientos y constituyó una biblioteca notable, 
cuyas puertas estuvieron siempre abiertas a ciialquier estudioso. Ano- 
ta Carreras Bulbeiia que esta biblioteca era, a finales delsiglo XVII, 

visitada por u11 lucido grupo de aristócratas dados al estudio y ami- 
gos de Dalmases, en cuya reunión se suscitó, sin duda, el proyecto 
de constituir la Academia de los Desconfiados. E n  las Cortes. cele- 
bradas en Barcelona por Felipe V se había concedido a don Pablo 
Ignacio el título de cronista de Cataluiia. 

La co~~stitucióii y actividades de la corporación fueron estudiadas 
de modo completo y exhaustivo en el citado trabajo de Carreras Bul- 
heiia Resumiremos estas noticias con el único objeto de completar 

Gü. Fiii,rr;, t .  111, 1,. 514. 
Eii sus osl?'dis biu~riificlir d'olgl~111 b e ? ~ e l n ~ r i l s  potli~i.5 q2le i1lisflCn ~q t ( e s l a  

Acoddli~in (BnaBr,, t. XlrT, 1927.28. p. 200, el iiiisiiio Cmnr'aS esbora noticias del  
ncatriiiiouio dc don Pablo Ignacio con duña N a d a  de Vilaua Cordellas y de  Judice, 
del q u e  iiaciii en 18 de agosto de  1700 daii Kamhii de  Dalninses y de Vilatia, s e g ~ n d o  
riiarqii&a de  Vilallonb.a, que fue bautira~lo en In  Catedral al día sigriirnte de  su 
ri;iciiniento iriipoiii6ndosele los nombrcs de  José, Xalliún, Pablo, Ignacio y otros. 
Ofreció eii 1729 los ssloiies de  su casa ]>ara Que se cclelirasen eii ellos las s e s iou~s .  
Uii 2 dc iiinyo d e  1134 se casb con doña Milaria de l?arré y de  Taiiiaril. y triurió eii 
iiiarzo de  1740. Escribiú notas folklúricas. paesia buciilica y liagiografia. 

67. Dice así <Inii Pshlo Ignacio eii cl coniienzo de su  essudio sobre la Intria dL 
Puulo Orosio : aLa casualidad de liallarine eii la grari Corte de Madrid el año pasado 
dc 1696 ine franqueú la iortuira d e  tratar cou muchos de los innunirrablrs eriiditos 
<le que abunda aqiiel insigne emporio d e  snlridurin y conlo era nii propia conveiiieu- 
ciri la que irle iiistabn n solicitar las ocnsioties de apreqdrr. pude lograr nlgitnas por 
niedio dc los a m i ~ n s  que nie procuraroic introducirn. 

CS. Coiiiplctn las nociones de tal estudio el de M. ñCor,rxi: Y RnAsPs, "La Acode- 
min dais Desco+xJinfsv, publicado en el  BRBLB-1917. pp .  1-10, 

Cl5l 



110 PEDRO VO1.TES BOU 

la fisonomía de las personalidades intelectuales que liemos mencio- 
nado. Los fundadores de la Academia constituida el 3 de junio de 
1700 fuero11 el Conde de Zavallá " O ,  el marqués de Rubí ", don José 
Amat y de Planell, don Francisco de Josa y de Agulló, don Lorenzo 
de Barutell 5: de Erill, don Felipe Ferrán y Cacirera, don Francisco 
Ju~iyeiit y de Vergés, don José Taverner y de Ardeiia, conde de Dar- 
nius, don Agustín Copons y C o p o l i s ,  don Alejandro de Palau y de 
Aguilar, do11 José Rius (y Folguera?), don Aiitonio de Peguera y Ay- 
merich "', don José Clúa y Graiiyena y don Pablo Ignacio de Dal- 
mascs y Ros, Por votación se eligió presidente al conde de Zavallá, 

69. C n n n E ~ ~ s  BnLoa~h, ucnvlos de Aiislrio ..u, ]>p. 197-204, iias iiiforiiia de que 
el coiidc de Zavall:~ se llamaba don Juan Antonio de Roradús Biiior Castcllalilí H e  
qiiesens PiiiOs y de Rocaberti, que era el  sexto dc tal tltulo y iiaciú sobre 1672. Pñr- 
ticipb eu las priiiieras conspirscioiics e n  favor del Arcliiduque. E1 16 de octubre, 
ccgíin CAnRFRAS, recibiú la Graiidrza de España y el 4 de al>ril de 1706. segiin el  
aLibro del copitdri  gelter-ala que figiira cu el Fondo del Arcliiduque de la Seceióa 
de Estado del Arcliivo I3istririco Nacional, fiié nonibrndo ayudante de la real per- 
sona y el  16 de agosto de 1707 pasú a virrey de Kallorca. Eli e l  inistno año fué 
nombrado gentilhonibre de cininta con ejercicio (Fei,~", t. 111, p. 507). Nos dice 
Dcn-iv P CAÑAIIERAS, el, la p. 190 del estu<lio que aeabniiio.i de  citar, que el conde 
tcnin grari influencia, pues estaha casado con la Iiija mayor de don Francisco Sure- 
da, y poseia en la isla el gran iiinyoiazgo de In casa de Pai. Pern?ariceió eri Mallorca 
tres años y en 1711 neoinpañú al Arcliiiluque a Vieiia. (C~S~YLLVI, t .  V, f. 143). Ln 
rcladbii del CouDi o2 SAN ?vlrnTIxo, editada por MoRANDr oRelaziolii di ailibascio- 
l o r i  sabatidi. gcnovcsi c velicti. Roloiiia, 1935, p. 91. nos le sit<in eii la capital 
austríaca e n  1713. E l  Emperador le notiihrú siiperintend-te de la capilla de música, 
pues era muy entendido eti ella, y le coucedió el 26 de novieinh;e de 11.21 el  Toisóbi 
de Oro. No se acogiú n la amnistla de 17elipe V y en 1129 pacú s Holanda coino pre- 
sidente del Consejo Suliremo. E n  1740, 31 morir el  i?,mperador, se re t i r l  a sus  pro- 
piedades de San Pizr d'Arenn, donde nitlri6. En el A.C.A., H. F., r. 2626, f f .  113 v. 
y 110, constari diversos cobros suyos sobre los bienes confiscados del marqiiés de  
Rupit y del conde de Perelada. Eii la secelún Je Bglgicn del Stnatsat'cliiv de Vienn 
figura aburidante dociimentaci6n de sil etnpa en el Cousejo de Vlatides Iiasta 1740. 

70. El marqués de Rttbi, don José Antonio de Rubi y Bo:;;idós, fiié nombrado 
en 3 de abril de 17h-i oyildante de la real persuiia con sueldo de 120 yesos, 5 raciones 
do lian y 5 de cebada; el  31 de iiiayo dc 1707 fiiC iionihrnrlo coronel de irifaiiteria y 
e1 9 de febrero de 1703, coroiiel gobernador del regiuiieuto de Noyelles (A.H.N., LT- 
bro del cnfiitárz ge4icrol (f. 85). Fué ayudaiite de Darinstndt en la caiiipañn de Lérida 
(Frr.lu, t .  111, p. 558). En los registras 9626 y 2637 del Real Patriiiioriio del A.C.A., 
folio8 189 v. y 11 respectivsiiieiite. constan los cobros de sil suelrlo. 1:iié virrey de 
I\I~IIoIcB y el  Oltinio que tuvo el Arcliiduqlie en la isla. Acerca de su actuacihti nlli, 
véanse las trabajos de los* l<nhirs DE A'I.KEYLOR. Delos pare lo hirloii'o de Artd.  La 
p'erra de S<icesiO+a. Bol. Soc. Arq. 1 .~1 .  XXII - pp. 03-98-169.183-1%. F e n ~ n s D o  POR- 
CEL, d a l l o ~ ~ a  dwante ln gzierm d e  siiceridta o lo corolia de ErOoñn, 1101. Soc. Ar. Lul. 
1920; ag.1932, F. DtiRhY C&Ñasii,x.45, E l  Decreto de Naevn Plalita c e  la At~diclicin 
de Yollorco. Bol. Soc. Arq. Lul. XXVIII. DespuCs de la  capituliiciún dc 3Iallorcn 
p n c ó a  Cerdeñs conio Virrey hasta In octipacibn de Felipe V .  M6s adelarite filE e , -  
hertiador dc Amberes doticle a i ln  estaln eri 1734. Bn el registro 104, f .  305 del Dir- 
fnrio de la Geluernlidnd en e l  A.C.A.. consta en 8 de abril de 1705 Iinber cobrado 140 
libras en c?lirlad de habilitador de las Cortes nombrado par e1 Xrcliicluque. 

71. Acerca del l imie  de Antonio Peguers y Ayincricli puede consnltarse en lii Bi- 
blioteca Ceutr.11 de Rarceloiin e l  nianuscrito 143 de Doaiaie?ttor, eii cuyo f. 9 se 
trata de esta csbirpe. Habla d e  este sigtiificado defensor del Arcliiduque el CONDE D& 
l<OBl,T en las PP. 03 v.. 19% y 193 de la op. cit. So~nwiL,!, aporta datos biográficos eii 
In p. 377 del t. 11 de la Historio de Colnl?ribyir. En 1705 el Arcliiduque le tiombrú 
coronel del regiiniento dc Guardias Catslaiias (Cnsrici.vf, t. 11, f .  367 ; FLLIU, t. 111, 
p .  553). Hiirib, n los veitiséis años de edad. el 16 de inano de 1708, oconsuniido d e  los 
sudores y trabajos padecidos en. dilatados viajes, con fervorosas muestras de catijlico 
y de vasallo= (FRLIU, t. 111, p. 601). 
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secretario, al marqués de Rubí ; fiscal, a Amat y Paiiyella, y super- 
iiitendentes, a don Juan de Pinós y Rocabert '' y don Martíii Díaz 
de Mayorga. Como archivero quedó Pablo Igiiacio de Dalmases. 

La primera sesión se celebró el 10 de junio de 1700 y en ella se 
solicitó el ingreso de don Juan Bautista Vilana, don Fraiicisco Valls 
y doii Diego Martínez Folcra, que fueron admitidos por uiianiiuidad. 
E n  esta sesión se ejecutó uii fragmento musical, novedad que tiene 
el mayor interés para la historia ,de la música española y que debe- 
mos relacionar coi1 los inicios de la ópera y de la música moderna de 
cámara en España. 

La segunda sesióii se celebró el 23 de junio de 1700 y en ella se 
incorporaron a la Academia don José Carrillo de Albornoz, don José 
Llupiá, don.Diego de Pellicer y de Tovar y don Felipe de Armeiigol 
y Folch. La tercera, tuvo lugar el 8 de julio de 1700 y en ella se inter- 
pretó un atonon del maestro Valls. La cuarta se efectuó el 22 de julio 
de 1700 y fué presidida. por Jorge de Darmstadt ; en ella fueron ad- 
mitidos en la Academia Aiitonio Serra, Diego de Cárdenas y Fran- 
cisco Sans y de Miquel. Faltan noticias de las sesiones quinta a no- 
vena, en el curso de las cuales iiigresaríaii en la corporación José 
Raltasar de Dalmases y Ros y el caiitor Juan Galvany. La novena 
aconteció el 30 de agosto de 1700 y en ella entró Iñigo de Villarroel 
y se escuchó la música que el maestro Valls había puesto a unos ver- 
sos de Dalmases. E n  la décima entró e11 la Academia Mai~uel de Vega 
y Rovira ; eii la sesión se formuló espresión de complacencia por el 
restahleciniieiito de la salud de Carlos 11. También se dió lectura a 
una coiiiunicación de tollo de-esaltacióii vibrante de la Casa de Aus- 
tria, compuesta por Loretizo de Barutell, fuiidándose eii el heroísmo 
de los catalaiies en la guerra de Hungría de 1686. E l  4 de enero de 
1701 se celebró otra sesión en la que fueron admitidos Alessandro 
Diiii, Francisco Botello de Moraes, Isidro Serradell. y José Aparici. 
"Después de alguna iiitermisción~, como dicen las notas, se celeljró 
la última sesióii registrada el 25 de marzo de 1703. ES lícito conjetu- 
rar que las iiiquietudes políticas y bélicas pusieron límite a las tareas 
académicas. E n  el Arcliivo Histórico de la ciudad se conservan las 
actas de las sesioiiei y las comunicaciones presentadas, así como las 
partituras de las piezas musicales interpretadas,-material éste de 

- 
73. Jliuii de Pinús y Roeaberti coiiabi caiiio capitán de la Coronela de nnrcelona 

eu 1706 (Fei,ia, t .  111, p. 5a7). E1 3 de abril de 1706 fue uonii>rado ayudaiite reiieral 
cerca de I B  perso~in del Arcliiduque, U b r o  dcl  c<ipilála geaernl, f. 83). IIn 1704 se le 
coricediú 1s gracia de geiitillionibre con entrada. (FELIU, t. 111, p. MLSI. Cobraba ?O 
libras de t>e.nsiún atiual eoucedi<la sobre los bienes de Jerúniuio Rocaberti. (A.C.A., 
R. P. r. 282G, f. 152.) Eii l71:3, discotifarriie con la defensa de Barcelona, se rciirii 
a sii rasa (C,\sIrqLvr, t. V, ff. 147 v. y 162). 



112 PEDRO VOLTES BOU 

taiito interés que nos proponemos estudiarlo con detenimiento eii 
otra ocasióii. 

Tan coiiocidas como son las actividades y el régimen de esta Aca- 
demia de los Desconfiados, eran ignoradas las de la Academia de 
Santo Tomás de Aquiiio, sobre la cual tenemos noticia extensa cuya 
exposición preparamos para otro lugar. Diremos aliora, empero, 
que eii el preámbulo de sus estatutos, conservados en la Biblioteca Ceri-  

tral, se consigna como miembros de la Academia en 1711 a Fr .  José 
Cabanyes, lector jubilado en Santa Teología, prior de ella ; el doctor 
José Coder, catedrático de Escritura de la Uiiiversidad ; el también 
catedrático doctor Antonio Serra, de la Facultad de Teología ; el 
P. Mtro. F r .  A~itonio Abad, el doctor Gerardo Ametller y el doctor 
Fraiicisco Codina, catedráticos de Teología ; el catedrático de Medi- 
cina doctor José Fornés ; el de Filosofía doctor Miguel Rius ; los doc- 
tores Mauricio Andreu, Miguel Batlle, José Miró, Esteban Deu, Es- 
tebaii Dorrius, catedráticos de Filosofía ; el catedrático de Matemá- 
ticas doctor Hipólito Casanovas, el de Humaniddes doctor Marco 
Aiitoiiio Vinyes ; los catedráticos de esta misma Facultad, doctor 
Jacinto Torres, 'Segismundo Comes, Ginés Pedro y José Puigsech ; 
el mayoral de la Academia, doctor Roque Doménech y los mayorales 
de Teología doctor José Vallboiia, Pbro., y licenciado José Alemany. 

Queremos liacer hincapié en un hecho que nos parece especial- 
irieiite significativo : cn la Academia de los Desconfiados, no hemos 
creído encontrar a personalidad aliguna de la vida universitaria, ex- 
cepción hecha de IZius y Folguera "' ; en la Academia de Saiito To- 
niás de Aquiiio eiicolitramos, en cambio, una totalidad de uiiiversi- 
tarios, aparte de los religiosos dominicos que le prestan x~inculación 
con la Orden de Predicadores. Parece, pues, poderse a r m a r  que la 
Academia de los Desconfiados era u11 seiiado de personalidades des- 
viilculadas de la Universidad, mieiitras que la de Santo Tomás era 
uii círculo cerrado de universitarios (los estatutos lo indican así), 
cuyos afanes estaban proyectados hacia la propia Uiiiversidad, como 
lo deinuestra su celo por la instruccióri y la edificación de los estu- 
diantes. D.e esta suerte, esta segunda corporación vendría a ser como 
una risuperuniversidadu, aun mis exaltada eii el fervor tcmista. Des- 
graciadanlente, tenemos menos noticias de sus tareas que de las de ios 
Desconfiados. Sólo iios consta que ya existía en 1703, puesto que eii 

73. Este a1,nrtauieiito de Rius y Folgiiera del restu de sus coiiipaúeros de clnus 
tro, l u a  tendrá alguna ielaciún con el hecho de que fuése nombrado rector de la Uili- 
versidad de Cervera ? Cuajeturaiiios aue se trata de una eersoiialidad apartada, por 
riizoiies <Icsconoci"as, de ia ideologia y el trato de sus colegas. 



00'; Y.ARl.0 DE DALMASES Y ROS Y SU TIEXfPO 113 

t a l  fecha la vemos celebrar sus acostumbradas fiestas en honor de 
Santo Tomás de Aquino '*. 

E s  curioso también hacer observar que los concelleres, que apa- 
recen ausentes de las tareas de la Academia de los Desconfiados, 
asisteii en cambio corporativamente a las ficstas de Santo Tomás de 
esta Academia, como lo acredita el dietario IIiIunicipal 'en dicha jor-.' 
liada de los años 1708 y 1710. 

Tenemos aún noticias de otra Academia, aun cuando ésta parezca 
dedicada esclusivamente a la enseñanza : la de Matemhticas, que 
funcionó de 1694 a 1748 ''. Según indica el estudio que citamos, en 
.el año 1694 empezó a explicar matemáticas en Barcelona don Fran- 
cisco Mauleón, natural de Mediana, quien gozaba de veinte escudos 
d e  entretenimiento al mes en la compañía del Tercio de Españoles 
del  Maestre de Campo don Juan de Acuña. Enseñó hasta 1697 en que 
pasó de Capitán al Tercio de don Manuel de Toledo. Con motivo de 
las guerras con Francia, el rey mandó que suspendiese la enseñanza 
5, se dedicase sólo a su empleo militar. Murió en 1736 en Zaragoza '=. 
Las clases quedaron interrumpidas hasta 1720 en que se hizo cargo 
d e  ellas Mateo Calabro, que tenía escuela en la Ciudadela con muchos 
.discípulos. 

E n  el año 1702 el impresor barcelonés Rafael Figueró editó el 
estudio compuesto por don Pablo Ignacio acerca de la patria de Paulo 
Orosio, dedicado por el autor al rey don Felipe V. E n  el envio de 
la  obra, pomposo 1; lisonjero como era de. rigor, expresa don Pablo 
Ignacio : "No es mi 6nimo persuadir a Vuestra Magestad a que lea 
estos mal formados razgos, porque no deve malograrse e\ tiempo en 
tan ociosa tarea. No pretendo, Señor, que la mayor Magestad del 
Orbe y que podria sin nota de vanagloria intitularse con el nEgo 
niundi Doniinusu, que usava con menos justicia el Emperador Anto- 
nino, se ocupe en revolver estas mal compuestas hojas. Sólo es mi 
intención manifestar a Vuestra Magestad mi obseqnioso rendimiento, 

71. Viliorlcicor que se ca+ilaron e71 el Lotzae?~lo de Sairln Catalina M6rtir de  esta 
~;scelcizltsimn Ctlidad d~ Bnrcclo+zn. e n  las ficstas que lribt'ton y conroproli los Aca- 
rddt,,icos dircip+rlnr a szi Anpt'lico hloert7o Saji fo  Toniár de Aqhirro . .  Barcelona, Fi- 
guer6 1703. Biblioteca Central. Cal. Borrsonis núni. 1197. Semejante fiesta y seme- 
iante imnr~so se reniten en  1707 lil>id. niilri. 5 8 0 ,  eli 1708 (niirii. 3137) g en 1710 - . . 
("C,", 05). 

7%. ECSBBIC~ TULNER, fnpitjn de Ingenieros, Dalos pnm la Iiirlor.ia d c  la Real 
y Afilifor Acndermin de Malhe+wticor  de Bnrcelorio, desde 1694 o 1748, Madrid 1891. 

76. Fue autor de El loqtie de la p e n a  (Barcelona 16991, tratado de fortifica. 
ei6n y los Elerne~ilor de Eziclidcs, publicados en 1688. 
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con presentar a Vuestra M.agestad en homenaje fiel este breve volu- 
men, sólo grande por aver logrado tan soberatio protector, pues con 
el sólo nombre de nPhilippo» que se ha permitido a mi lihro devo 
juzgarme el más dichoson. 

No paran aquí los testimonios de fidelidad y devoción, puesto que 
el autor no vacila en iiitroducirse luego en un terreno que pocos años 
después vendría a ser liarto delicado. Dice, pues, don Pablo Ignacio : 
aSi todos los catalanes tanto debieron a sus augustos monarcas, 
¿quinto debemos los que oy vivimos a nuestro Gloriosissimo Rey? 
2 Quáiitos años havia que careciamos de la vista de nuestros Prínci- 
pes ? i Quántos lustros avia que suspirábamos por unas Cortes ? Todo 
nos lo ha dado Vuestra Magestad, luego de todo somos deudores a 
Vuestra Magestad, 11 assi por catalán agradecido se va el tarraconense 
Orosio a su Rey, y por catalán, barcelonés, leal y amante, rendido y 
obligado, si el más humilde, consagro esta obra al augustíssimo iiom- 
bre de Vuestra Magestadn. Tras esta dedicatoria pone don Pablo Ig- 
nacio otra al Principado de Cataluña, eii la cual hace contiuuada alu- 
sión a las Cortes recientemente celebradas y se detiene satisfecho 
en la glosa del cargo de Cronista que se le había concedido en ellas, 
evidenciando el celo y el amor que se disponía a prodigar en su ejer- 
cicio. 

Siguen en el libro la aprobación del arcediano de Santa María 
del Mar, don Francisco de Josa y Agulló, canónigo de la Catedral ; 
el nimprimaturu del obispo y la aprobación del R. P. M. Fr .  Ray- 
mundo Costa, provincial de los domiiiicos, comisionado por el regente 
de la Cancillería de Cataluña, do11 Miguel de Calderó " para la lec- 
tura del libro. E s  interesante la lectura de esta aprobación, porque se 
extiende eii consideraciones personales acerca del autor, de quien dice : 
rEs el seilor don Pablo Ignacio de Dalmases y Ros, en quien desde 
el Oriente de luces de su tierna niñez y puericia (que logré la for- 
tuna de comuiiicarle, más que otro alguno en lo intellectivo, afectivo 
y moral) dió a entender la naturaleza pródiga que se esmerava en 
formar un sugeto caval, alimentándole para altos empleos ... y con 
poca distancia, pues de mucho no llega a la edad de treinta años, y si 
ayer le niiré nacido pimpollo, oy le admiramos vara frondosa que de 

77. Era tanibieu catcdrttico de Leyes de la Univcrsidad. Es faniosa su obra Sacri 
Regii Cnminalis Co%cilii Cnlhnlonine docirioiicr cluli nnriafaliiiizciillis pos1 ofiils alti- 
madvsr'rts el Regiis decisionibus intcr escc»ndFrii prolalis. publicada en Barcelona es 
1686. Estas decisiones están agruparlas eii seis brdeiies ; en el priiiirrn se trate de 
l a  evocación de causas criminales eti l a  Audiencia de Barcelona; en la segunda, de 
las causas en que se proccde por regalía; eii la tercera, del proceso peiinl t>or rc- 
p a l i a  y «usatgei>; cri l a  cuarta, de las coiidicionrs y jurisdicci6n de los oficiales Tea. 
l e s ;  en la quinta, del proccditirierito y e i i l a  sexta, dc sus requisitus. 

P O 1  



DON PABLO DE I)ALMASI<S \I ROS Y SU TIEMl>O 115 

raíz fecunda brota flores, que so11 sazonados frutos de toda erudición 
eii las ojas de este su libro de inestimable precio ... con que llena de 
amenidades fragantes todo nuestro delicioso paísu. Con este estilo, 
digno de Fray Gerundio, prosigue el buen dominico observando que 
Orosio fué un Nilo de caudalosa doctrina que uNilo en hebreo es lo 
mismo que Geon, y Geoii suena (~exitusa, salido, y salió de madre 
Orosio quando salió de Tarragotia y passó a African. 

Viene más tarde el parecer dado eii nombre de la Academia por 
sus miembros el conde de Zavellá y el doctor don Joseph de Llupiá, 
y tras éste el parecer del canónigo doctor don Joseph de Rius p de 
Folguera, la carta de fray Antonio de Solaiiell y Montallá, paborde 
de Ripoll, y don Manuel de Vega y Rovira, seguido de unos versos 
latinos también suyos, el parecer de fray Manuel Maris.iio Ribera, 
prior que había sido del conveiito de Santa Eulalia ; el sentir del 
P. Francisco Mora, jesuíta, el parecer del examinador sinodal de 
Barcelona y Gerona Dr. D. Antonio Serta ; un uromaiice heroycov del 
marqués de Rubí, el parecer de don Diego Pellicer de Tovar, el de 
don Gabriel Alvarez de Toledo y una ucensura y discurso>, de don 
Francisco de Ansaldo. Dice éste en ellos : "Aplicóse este cavallero 
(don Pablo Ignacio) en sus primeros años al estudio de las ciencias, 
amó la erudición, juntó una numerosa librería de selectísimos autho- 
res irnpressos y manuscritos, y pareciéiidole que nada de esto 'bu- 
tava no empleáiidolo en servicio de la Patria, procuró de formarse eii 
sii casa una academia de los sugetos más insignes eclesiásticos y se- 
:glares que residen en Barcelona, regulándola según las loables insti- 
tucioiles de las antiguas griegas y romanas y ya desde sus principios, 
cuando todavía no estava acabada de labrar, nos di6 sazonadisimos 
frutos y se nos prometen con el tiempo otros mayoresu. Termiiian los 
preliminares del libro con el prólogo del propio autor. 

Para establecer cuáles eran los centros de interés de un erudito de 
tal época, hemos formado una nota de los libros que Dalmases encargó 
que le buscasen y comprasen, muestrario de los afanes y curiosidades 
de un hombre de letras de aquel tiempo, segúii consta en el Ms. 618 de 
la Biblioteca Central. Entre otras obras, Dalmases solicitó los Scrit-  
tori Liguri,  de Sopraiii y los de Justiniani ; la Difesa del I'ontificato 
ronzano, de Pallavicino ; la Bibliolheca napolitana, de Tapi ; los Ana- 
les de Flandes de Eusiro ; la Apologia por la ciudad de Sevilla, de 
Borsalli ; las Antigiiedades de Segorbe, de Villagrasa ; la Crónica 
de Valencia, de Visiana ; la Espalia, primogénita de Jesucristo, de 
Salinas, y las Capitularia Regunz Francorum, de Baluze. Esta últi- 
ma, con las obras de Descartes, la numismática de Harduiii, el De 
rebus, de Puffendorff, y el Joi~rnal desSa?iants, las solicitó a Amster- 

C211 
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dam. Tambiéii encargó Dalmases que le buscasen el Diccionario de 
la Academia Fraiicesa, la obra de Grocio De jure bclli  ac pacis,el 
Lexicon, de Hoffmann ; las obras. de Saavedra, Agrícola, Tácito, 
Pliiiio y Aristóteles ; el Diccionario de Bayle, y el Origine della 
l,in,gua italiana. 

Asombra tanta amplitud de aficiones, tanta liberalidad intelec- 
tual y tanto tinoen la elección de algunos libros cuya trascendencia 
sólo estimaron los años posteriores y que a un residente e11 la atribu- 
lada Barceloiia le había de ser difícil valorar. Eiitre los papeles de 
Dalmases figuran catálogos dé la librería de Giacomo Filippe Sesiiio, 
e11 Géiiova, donde se relacionan las novedades editoriales de toda 
Europa. Dc la bibliotec'a de Dalmases escribe el P. Jaime Villaiiueva, 
en la p. 122 del tomo XVIII de su Viaje literario a las iglesias de 
España (ed. de Madrid, 1851) : «Entre las cosas notables de Barce- 
lona lo ha sido en tiempos pasados la biblioteca que recogió don 
Ignacio Dalmaces y Ros, autor de un tratado sobre la patria de 
Orosio. De ella se aprovechó hacia los años 1740 el abate Xaupi para 
publicar sus Rechercl~es historigues S la. noblesse des citoyens 
l7.onorbs de Perpignan et de Bavcelone. Poco después de la muerte 
de dicho don Igiiacio se desliizo aquella colección que debía ser curiosa 
y apreciable, según parece por las reliquias que de ella quedan eii 
casa de don Ramón Dalmaces. Tal es un cod. 4.?,it., adornado con 
curiosos dibujos que contiene varias poesías provenzales muy pare- 
cidas en el lenguaje al Romance de la Tosa, de Juan de Meuii. Las que 
componen el cuerpo principal de la obra soii de autor descoiiocido ... u 

Prosigue el P. Villaiiiieva detallando diversas obras de la biblioteca 
duraiite dos páginas y termiiia dicietido : uOtnito la noticia de otros 
códices, débiles reliqiiias de la grandeza antigua de dicha bibliotecau. 

El mencionado abate Xaiipi hace, en efecto, mcncióii en su obra 
(ed. eii París, 1763, p. 561) de su deuda para con la biblioteca de 
Dalmases y la cita entre las coiisultadas por él, diciendo : ~Dalmases, 
habitantde Barceloiie, coiinu par ses richesses et son bon goiit pour 
1.es lettres. Apres avoir acquis de grands biens daiis le commerce, il 
fut anobli. 11 forma une nombreuse et curieuse bibliotheque qui exis- 
toit encore eii 1740. quoiq" fort negligee entre les mains de ses Iieri- 
tiers. C'est dans cette hibliotheque que sont les nobiliaires manuscrits 
de Bernard Mestrcs et de Jeati Paul Colomer». E l  nobiliario de Mes- 
tres, compuesto hacia el año 1620, trae noticia de iiunierosos ciuda- 

. daiios honrados de Barcelona y el de Coloiiier, de semejante época, 
iiisertaba por íiidice alfabéticolos nombres de los caballeros, de 10s 
nobles y de los ciudadalios honrados de Barcelona, sin distincióii 
entre ellos, as í  conlo muchos de Perpiiíán; 
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Conocido es el trabajo de Dalniases eii la preparación de una His- 
toria de Cataluña, que la Generalidad estudió publicar, sin que sepa- 
mos otra cosa de la ejecución del proyecto. El dietario niuuicipal con- 
signa que el 25 de septiembre de 1709, la Ciudad regaló dos mil doblas 
al docto hidalgo en recompensa a sus trabajos. 

Otra ilota que permite y obliga la coinparació~i de Dalmases con 
las figuras más ilustres del humanismo español, es su intensa acti- 
vidad epistolar sosteiiida con otros ingenios ilustres que le solicita- 
ban noticias eruditas. Figuran entre éstos don José de Mora, el mar- 
qués de Mondéjar ", don Manuel Pellicer de Velasco, el conde de 
Centellas '" el P. Mtro. fray 'Serafíii Tomhs, O. P., el P. fray Ra- 
nióil de Rubí, el abad de Poblet, el marqués de Castelidosrius, el 
duque de Moutalto y don Luis de Salazar y Castro. Detallaremos 
más recogieiido las copias de misivas que figuran en el maiiuscrito de 
la Biblioteca Central, citado en el apéiidice documeiital, las cuales 
son las siguientes : <Copia de carta escrita al Excmo. señor marqués. 
de Mondéjar, a 2 de junio de 1/02,  en resposta de una de S. E. de 
12 de inay de dit anya (f .  95) ;  copia de carta escrita a don Ma-~ 

78. El  mrirqiiPs de WondCjar lianikbase dan José lbáñez de  hfeudozii y era e l  
décinio de tal titulo, de Agrópoli, de Coipa y Valfermoso; cande de Tondills; barón 
de San Gnreii, seilor de Santa Fe ; y de I n  provincia de Ailiiaguera; alcaide perpetho 
y general de la Alhaiubra; Grande. Casada en 1687 cnri dona MarÍa Victoria de 
Velasco, hermana de don JosC de Velasca y Carvajal, VI11 dique de Frias. Era hijo 
de dofiii María Gregoria de Mendara. I X  marqiiesa de 3fondéjar. de  .4grhpoli y 
Valfcrnioso, etc., y de don Gaspar IbAñez de Segavia y Peralta. marqu4s de Corlia. 
Fiié sucedido por don Nicolás Luis Ibáñez dc Xeiidoza, IX riiarqucs (Gu~iÉanirz Co. 
RONEL, p. 344). Acerca de él rigiirati datos en el A.H.N., L'rlndo, legajo 274. 

7 .  Don Francisco de Blanes Centellas y Caros. conde de Centellas, fiié Baile 
Gencral en 1705 y 1700, cargo por e1 cual percihín la cantidad &e mil florines de 
iiiildo. senhu se ve en el f. 72 del r. 1311 de Bailin en el A.C.A. Dice en la o ~ .  cit.. 
p. 237; ~I'-COSDE DE ROULXS qne estalm Uoniinada por su mujer que cra entisiasta 
del Arelriduque. Gracias u ello, qttiz6, olvidó éste los ser\,icins a%ilerioics tlel condc 
a la causa horbáiiica y empezó a disl>ciisarle abundantes pruebas dc favor. S u 6  
1i:~bililndor de las Cortes de 1705, por  lo que cobró 140 libras (A.C.A. Dietano di. lo 
Csno~nlidnd, r. 104, f. 315). Hii llffi el At'chiduque le nombró para la Jiinta de Me- 
dios !CAsrELl.vi, t. 111, f. 191) J. en anos anteriores intervino en  todos los consejos y 
jiiritns traecendcntiles (id. t. IV-1,. ff. 406 y 407 v.). E n  17WJ ayudó, por orden de 
Carlos, a la defensa de Vich contra 10% franceses (FELK~, t. 111, f .  646) y tntnhién en 
el Aiiipurdin (CASTBLLV~, t. JV, f .  65). Hsbia sostenido un pleito sonado contra la 
comunidad de presbíteros de Santa DlirÍa del I\lnl-, pleito originado cii 1371. Desde 
lus  años de 1107 en adelante, abona a este templo pensiones de  bien l i l~ras anuales 
que le san reembolsadas por 61 Real Tesoro (A.C.A., R. P., r. 2696, ff. 100 y 161). 

80. Del duque de DIontalto dice VERNONS, enviado seboyano e n  la corte de 
Madrid, eii su relacibn de  189G, piiblicada por MonrsDl en R~lazíorri di awibarciatori 
sabarbdi, gcnovesi e uelieli, Bolonia 1935, p.  36, SE ministro d i  molto zelo e laborioso, 
di nioltn suposizione, ma d i  poca sfera e di acceso difficile. 11 Re lo corisulta soventi 
e privataniente a l'avrebbe dichiarato per ministro se la Regias non li fossc con- 
t r a r i a~ .  Llamábase Fernando de Arngbti Maneada Luna Peralta y era el VI11 Uuqiie 
de tal titulo, VI1 de Bibona, VI  príncipe de Paterno, cande de Gaiisano, de Caltani. 
setta y de Caltabellota, Grande de  España, mmendador de Silla g de Benfnl en la 
Orden de Montesa, gentilhombre de Cgmara de Carlds I I  y de sus Consejos de 
Estado y Guerra, presidente del de Indias y del de Aragbn. Casó en 1665 con la 
VI1 IVIarquesa de los Vélee (nota facilitada por el Mmpv6S DE SIETE IGLESIAS). Siguiú 
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nuel Pellicer de Velasco en resposta de una sua de I de julio1 de 1702~  
(f. 96) ; uA las preguiitas dc el papel que le ha embiado el Sr. conde 
de Ceiitellas responde don Pablo Ignacio de Dalmases y Ros, lo si: 
guienten (f .  97 v.) ; uCarta escrita al Rme. Pare M. F r .  Serafin Tho- 
mas 0. P. eii respuesta de uiia suya de 13 de juliio de I jojx (f. 101) ; 
«Carta al Rme. Pare Letor Fr .  Miguel Gosalbo, O. P. en respuesta de 
una suya de 27 de junio de 170311 (f. 1 0 2  v.) ; (iPreguiitas del señor 
conde de Centellas a don Pablo Ignacio de Dalmases y Ros, a las que 
se ha respoiidido lo que se halla escrito pocas ojas atrás (f.  104) ; 
((Copia de carta escrita a todas las ciudades del Principado de Cata- 
liiña» (f. 105 T.) ; eCopia de carta escrita a los cabildos de las catliedra- 
les de Cataluña)) (f. 106) ; «Carta escrita al Rme. Pare F r .  D. Ramón 
de Rubí, eii respuesta de otra suya de 24 de julio de 1703~ (f. 107) ; 
uKotas que se remitierou al R111o. P .  D. Ramón de Rubí, sobre la 
geiiealogía de Roberto Guiscardo, a 20 de julio 1703' ( f .  108) ; 'Carta 
escrita al Rmo. P. Lector Fr .  Miguel Gosalvo en 2 de enero 1704 en 
respuesta de una suya de 19 de deziembre de 1703~ (f. 109 v.) ; C a r t a  
escrita al abad de Poblet a 6 d e  febrero 1704n ( f .  I r o  V.) ; "Carta es- 
crita al prior de la Cartuja de Escala Dei en 6 de febrero de 1704s 
(f .  11)  ; Cal-ta al marqués de Mondéjar eii 2 de febrero de 1704, 
respuesta de una de S. E. de 8 h,enero de l j o 4 ~  (f. "2) ; nCarta a 
D. Joseph Panzano en 9 de febrero de 1704" (f .  112) ; uCarta al 
Rvdo. P. Fr. Miguel Gozalvo a Valeiicia en 19 de febrero de 17041, 
(f. 112) ; «Carta al duque de Moutalto el1 I de marzo de 1704~ 
(f. 116 17.) ; nPapel o reparos liechos sobre una representación o me- 
morial que el Sr. Condestable de Castilla puso eii manos del Rey 
(q. D. g.), eiitregado este papel al Excmo. Sr. doti Francisco de Ve- 
lasco, virrey de Cataluña, en 5 de marzo 1704' (f. 117 P.) ; «Carta 
escrita a D. Joseph Panzano en 22 marzo de 1704" (f .  S )  ; aCopia 
de Carta escrita al marqués de Villatorcaz en 29 marzo de 1704)) 
( f .  121 v.) ; aCopia carta escrita al Excmo. Sr. Marqués de Castell- . . 

a lCelipe V en la cvncuncióii de &ladiid de 1706 (Casrfr,r.i2i, t. 111, f. 1%). De él nos 
dice SAINT ST~ION, ed. cit. p. 53, que era Iioml~rc de talciito, de valor. de capiicidn<l, 
pero de una fe sospecliosa y éI lo sabia mejor que nadie ; iriuy austriiico. profundo 
en slis planes y en sus medios, al que todos cuiisiiltal~nn, pero sin fiarse de 61; 
C.zx l«  KoirrNi en sri relación publicada en esta misma ediciún de S ~ I N T  S r M o N  
(1,. 463) nos dice de 41 que res desinteresado. justo, celoso en el servicio del Rey.  
Posee un carácter siem1,re a la lectura. inclinado y a la observnciún de lns iiiiinerosas 
meni6rias dejadas por su ,t>adrc cl cnrdenal, todo lo cual le ha proliurcionadu iina 
suficipnte instrucción en las materias politicas ... Lejos de sustraerse a las fatigas y 
i l trahujo.  emplea en largas vigilias niaichas de las Iiorir debiuas al repocoo. El 
.4r~hidiique le confiscó 10s bienes que tciria en siis doniinius (A.C.A., R.  P. ,  r. 2626, 
f. 2; r. 2626, ff. 3, 7 v. y 13). Dcsgu6s de ser oc"l>ada parte de Catalufia por Felipe V 
asesor6 al soberano acerca del gobieriin dc ista. Murió en Xadxid el 11 de diciembre 
de 1713 (Cas'rxi.i.vi, t .  V. f. 164 v.). Acerca del dtiqiie "Pase tambieii el legajo 2ü5ae 
la S&cción de Estado del A.H.N. . . 

L241 
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dosrius en 31 de marzo de 1704~ (122 v.) ; <Copia, al Excmo. Sr. 
marqués de Mondexar en 5 de abril de 17oqn (f. 124) ; ((Copia, al 
abad de Labaix eti  7 abril de 170411 (f. 1 6  v.) ; uPaper escrit al 
Sr. Prior Rocabruna en 13 de abril de 17048 ( f .  127) ; &elación 
breve de lo sucedido en Barcelona desde el lunes 26 de mayo hasta 
primero de junio de I704» ( f .  127 v.) ; iiprudenciae (nota) (f. 133) ; 
aCarta escrita al Excmo. marqués de Castelldosrius eii 22 de junio 
de 1704' ( f .  133) ; ((Carta a Perpiiii a D .  Joseph de Taverner en 2 0  

julio1 1704~  (f. 134) ; "arta a D. Luis de Salazar y Castro en 15 de 
octubre 1704)) ( f .  135) ; «Carta al Excmo. Sr .  marqués de Monaéjar 
en 15 octubre 1704 (f. 137) ; ((Carta al R. P . M .  Fr .  Serafin Thomas 
en 19 noviembre 1704n (f. 138) ; oCarta al R. P. Fr .  Juan Ximenez 
abad de S. Feliu de Guíxols en 23 de noviembre 1704~ (f. 140 v.) ; 
acarta al R. P .  D. Ramóii Rubí de Montalegre a 9 de septiembre 
17x1)) (Con una disertación sobre dignidades eclesiásticas) (f. 141 v.) ; 
y rrObservaciones políticasu (f .  zrg v.). 

E n e l  Archivo Histórico de la Ciudad de Barceloiia se conserva 
un curioso manuscrito del cartujo de Moiitealegre fray Ramón Rubí, 
titulado E'rizbrión critico apologético, aborto infornle y repentilw, 
que malograron la ignora~tcia y prissa y fortnava cabal respuesta al 
~Discz~rso histórico-clironologico~ del Ilustrisinto .Marques Dalmas- 
ses, destirtándole a s t ~  corrección y censura.. A través de su texto, de- 
ducimos que el autor estaba en relación personal con doii Pablo Igna- 
cio y que le anunció su propósito de respoiider al nDiscursou, como 
amailifestacióii y defensa -dice - de la verdad, que con la inge- 
niosa impugiiacióii de V. S. se me represeiitava ofuscada y corridaw. 
Después de prodigar toda suerte de cortesías a Dalmases, el monjc 
expoi~e su tesis, contraria a la de nuestro autor, sobreque la religión 
de la Cartuja se deiiominó así drsde su fundación, y no  pobres de 
Christon, según defendía don Pablo Ignacio, apoyándose en Ducan,ge 
y otras autoridades. 

Eii el Arcliivo Histbrico de la Ciudad, y por legado de don Eduar- 
do Toda, existen dos pequeños tomos con cubiertas de pergamino. Se 
trata de dos cuadernos escolares, que fueron de Joseph Fausto dc 
Potau y de Ferrin,  y él inició cuaiido contaba dieciséis años, eii 1700. 

En la primera hola de iiiio de ellos lleva un ex libris que se popu- 
larizó en las escuelas. E l  libro tiene por título : uLlibreta de Coinptes 
de  Don Joseph Fausto d e  Potau y de Ferran, ensenyant-los-hi lo 
mestre Francí, mestre de estudi, d'escriure y comptes y llegir, en la 
ciudat de Barcelona, ab gran aplauso de tots, y sent lo millor de los 
demés mestres de Barcelona, vug a 12 de Noviembre de 170o» 

Entre los apartados de dicho cuaderno es significativo el que lleva 
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por título :  memoria de las d a n ~ a s  de D. joseph Fausto de Potau 
y deFerra1i apren ab mestre Francesch Olivelles en Barceloiiau, ya 
que la danza era factor esencial en el plan docente de la juventud 
dorada de la época. Déspués de las daiizas vino la esgrima, y José 
Potau, eu abril de 1709, empezó sus lecciones de espada a la italiana 
con el maestro Plácido. 

Gran parte de la libreta está dedicada al teatro, con la relación 
de las comedias que el joven había visto o leído. Eiitre éstas predo- 
mina11 las de Calderón de la Barca, hasta sesenta títulos, algunos me- 
ras atribuciones ; consta también, una relaciOn de los libros leídos 
por él, por la que se adivinan sus preferencias. Se encuentran natu- 
ralmente, autores clásicos : Gracián, Lope de Vega, Guevara, Que- 
vedo y obras de religión. Sin embargo, son más abuiidaiites los tra- 
tados de historia, con preferencia los de historia política de su tiem- 
po, ahgunos de ellos en francés. H e  aquí los títulos de los principales : 
Memoires poliliques polir servir a la parfaite inlelligence de I'lzis- 
toiie de la. Paix de Riswick; Memoires geographiques de tous les pays 
d,u monde, par Dz~val dlAbleiGlle; Floro históuizo de la guerra lizo- 
vida por el Sultán de los turcos; Historia de la unión del Reyno de 
Portugal a la Corona de Castilla; y Colizfiendio atzz~al de los sucesos 
principales de la Europa, hasta 1705. 

Uno de los libros citados es la Geografía fócil que en francés es- 
cribió Gilles de Jennay y tradujo al español Rayv~undo Santa Eulalia 
de Barcelona, nombre fingido - según Potau - que usó el verdadero 
traductor, Pablo Ignacio de Dalmases Ros, su cuíiado. 

E s  aquí donde estos cuadernos toma11 un nuevo interés, pues los 
nombres de Potau y de Dalmases, que aparecen juntos, estuvieron 
también unidos en ocasiones solemnes, como acabamos de ver. Mayor 
interés reside en los nombres anotados en dichos tomos por orden 
alfabético, puesto que están relacionados con la prisión de Potau y de 
familiares. Leemos, por ejemplo : RD. Francisco Olazagutia, merca- 
der, me di6 un poco de dinero. D. 'Simón Sánchez de Arroyo, clérigo 
de Aragón, que estuvo preso conmigo en Pamplonan, y así otros 
muchos, con cuyo triste recuerdo se cierran los cuadernos iniciados 
.en su época escolar por el cuñado de nuestro personaje. 

Estos interesantes manuscritos del Archivo Histórico de la Ciu- 
dad de Barcelona han sido estudiados por don Agustín Duráii San- 
pere en el número 200 del Boletin de Divulgación Histórica (27 d e .  
marzo de 1948, radiado semanalmente por el Instituto MunicipaI 
di- 1-Iistoria. 
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IV. LA ACTUACIÓN POLÍTICA DE DALMASES 

Uno de los episodios culminantes de la vida pública de Pablo Ig- 
nacio de Dalmases y Ros, fué su actuación como enviado especial de 
la ciudad de Barcelona anteel Gobierno central en los primeros meses 
del aiio r 7 0 5  Esta iiiteresante página del capítulo de antecedentes de 
la iiistauracióii del Archiduque Carlos de Austria en Barcelona ha 
sido cumplidamente estudiada por F. Soldevila en el trabajo L a  presó 
de Pau Ignasi de Dalmases i Ros,  enuiat de la ciutat de Barcelona a 
Felip V ( I  ;o5) donde se uiilizaban unas valiosas cartas inéditas 
conservadas en el Archivo Histórico de la Ciudad de Barcelona, que 
conipletan e iluminan la visión tradicional del tema proporcioiiado por 
los Iiistoriadores. Lo conocido y notorio de este trabajo nos excusa 
de extendernos en consideracioiies acerca de los aspectos desarrolla- 
dos en él. Resumiremos sólo que la misió~i de Dalmases obedecía al 
deseo de la Ciudad de que fuesen puestos en libertad diversas perso- 
nalidades muiiicipales que habiau sido encarceladas por el virrey Ve- 
lasco, según hemos visto. 

Sin perniiso ni noticia del virrey salió Pablo Ignacio de Dalmases 
hacia la corte en la segunda decena del mes de eiiero de 17oj, aconi- 
pañado de s u  hermano político José Fausto de Potau y Ferrán, a 
quien acabamos. de hacer alusión, el cual contaba a la sazón veinte 
años de edad. 

Aunque ello suponga una leve digresión, creemos interesante ano- 
tar que nos consta que José Fausto de Potau pagó en julio de 1711 
a la Hacienda del Arcliiduque, 2.200 sueldos colno derechos de sello 
por el título que había heredado de su padre y 4.400 por el título de 
marqués de Vallcabra ''. E n  1713, Potau era capitán &e la coronela 
de Barcelona y, declarado el estado de sitio en ella, marchó de la ciu- 
dad para no contribuir a su defensa, tal como se fueron otras personas 
ilustres y de genio coiiservador que enumera Castellví en el t. V, 
£f. 160 y SS, de sus Narraciones h,islóricas. Cuando entraron los bor- 
bónicos le confiscaron las ~ropiedades y quemaron su título de mar- 
qués a". 

A su llegada a la villa y Corte, Dalmases pasó a cumplimentar 
al duque de Montalto, presideiite del Consejo Supremo de Aragón, 
a quien iio encoiitró en casa y fué luego a saludar al dnquede Monte- 

81. Ptlblicsdo en el Hor~icnnlgr. ir J<>&hió y Llucli, t .  111, 1936, pp. 461.496. 
$2. A.H.N. Erfndo.  Fondo del Arcliiduqiie, Lih70 del dcreciio d e  Scllo, f .  d e  

julio de 1711. 
63. BRUGUCBI, L. Ir, $>p. 464.466. 
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llano ''. Al día siguiente, 6 de febrero, el alguacil mayor del Consejo 
de Aragón, marqués de Pesadilla, compareció en la casa donde para- 
ban Dalmases y Potau y, de orden de Montalto, lcs arrestó y condujo 
a la cárcel de la Villa, coi1 toda especie de deferencias. Al punto, Dal- 
mases escribi6 a los Coiisellers refiriéndoles estos escesos y dirigió 
un memorial al duque de Montalto, de quien dependía principalmente 
su suerte, en el cual alegaba que «él y su cuñado habían ido a la 
Corte por motivos particulares, pero que si él recibía poderes de la 
ciudad para gestionar sus intereses, confiaba eii ser tratado'a tenor 
de los precedeiitesn. Dalinases hizo llegar el memorial a Montalto 
a través del Duque de Medinasidonia eii cuya beiievolencia coiifiaba, 
y que, en efecto, cun~plió el encargo e intercedió además en su favor, 
de modo que Dalmases podrá referir eii 14 de febrero al Consejo bar- 
celonés que «me afavoreix en e s t r e m ~ .  Mientras taiito, los prisione- 
ros eran tratados con deferencia y agasajados por sus amigos, de 
suerte que Dalmases comentaría eii la misma carta : aMenos la Ili- 
hertat, tot lo demés se té, a Déu griciesn. E s  posible que, conforme 
indica Soldevila, la impacieiicia de Dalmases eii dirigirse a otras 
diversas personalidades coi1 sendos memoriales fuese contraprodu- 
cente y mirada como inoportuna. Lo cierto es que a mediados de 
marzo, él y su cuñado fueron liberados de la cárcel y desterrados, 
Dalmases a Avila y Potau, con su padre, a Burgos (Castellví, 11, 
f .  257, dice Burgos y Alcalá de Henares respectivamente), Más tarde 
los Potau fueron llevados a Pamploiia en cuyo castillo~niurió peno- 
samente don Cristóbal. 

Eii 30 de enero, eii la Villa y Corte, Dalmases recibió poderes para 
actuar como procurador de los marqueses de Castelliiou, doti Joseph 
de'Solís y Gante y doña Josepha Folch de Cardona Milans Borja y de 
41agón, otoqgados aiite cl notario madrileño Thoinas Pastrana, para 
actuar en laventa por parte de éstos y otros propietarios a don Joseph 
Mora y Sirera de "los tres hospicis o estars scituadas eii la preseiit 
~ i u t a t  en lo carrer de Moncada~, según consta en los apuntes proemia- 
les del maiiuscrito Actes de la Casa Gran del  Carrer de Montada que 
se conserva eii el Archivo Histórico de la Ciudad de Barcelona. Re- 
cogemos el dato como muestra del trato de Dalmases con los marque. 

84. El coiirlado dc  Arontellaira f ~ i 6  elevado a ducado por real despaclia <Ic Ve- 
lipc V de 4 de febrero de 1705, en favor de di,n jose rle Solic y ValdcrrBhano, adc. 
laiitndo iiiayor de Yiicut6n. caballero de Santiago y virrcy de Cerdena. (Jur.10 nn 
A'ILENZA, Nobii inrio erpnñol, Madrid 1945, p. l'iG0j. EL C o s n ~  DE Rnui.iis, p. 261, lialiia 
dr un curioso rnisodio del secretario del driarie aue era Iierniani, de uii imoostor 
qiir se liacia pa&r por marques de Salmcrún- askv kv f. t. 1V. f .  821. .':alude > qire 
c! duque acompanó si Rcy en la catnpaña dc 1710. 
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ses de Castellnou y corroboración de su estancia en Madrid en aque. 
110s días. 

El comprador quedó muy resentido con Dalmases, porque le vemos 
apuntar con malhumor : nSe nota que lo sobredit don Pau Delma- 
ses... no firma apocha de las 401 1. I s .  8 d. que tocava a sos princi- 
p a l ~  per no haver gastat o tret de la Taula la part tocant, y axís, 
havent qucdat en la Taula las 401 1. I s. S d., per las grans lurbacions 
deis sitis de esta ciutat se son perdudas en la Taula, per lo que se 
h a  de imputar la omicio de dit Dalmases per no liaverlas tretas.. 

En este manuscrito van insertos los poderes otorgados a Dalma. 
ses, a quien se define como «vecino de la ciudad de Barcelona en el 
Principado de Cataluña, generalmente ausente, como si fuesse pre- 
senten. 

Canjeado don Pablo por otro prisioiiero, volvió a Barcelona y se 
dispuso a colaborar con el Archiduque. 

Eii 1706 fué comisionado para asistir a las conferencias que se 
tenían en la Generalidad acerca del asedio (A.C.  A. Dietario de Ea 
Cenera l ihd ,  r. 104, f. 303) En 1 ~ 0 6  estaba en Cabrera; y la Junta 
Eclesiástica de l a  Generalidad le encargó que reuiiiese las rentas del 
beneficio del caiióiiigo Dalmau Copons, de San Vicente de Burriach, 
y las remitiese a la Junta (A. C. A. Generalidad, Junta Eclesiástica, 
r .  924, f. 78). E n  1707 le destinó el Archiduque para recoger y reci- 
bir la moneda casta (Castellví, t .  111, b, f .  286). E n  1709 ayudó por 
orden del Archiduque a la defensa de Vich coutra los franceses (Fe- 
liu, t .  111, p. 646). En 1712 fué comisionado por la ciudad de Barce- 
lona para reunirse con tres ministros nombrados por la Archiduquesa 
para tratar asutitos de importancia (Castellví, t. IV-b, f .  407). Al 
publicarse la evacuación en 1713, pasó a Inglaterra como embajador. 

E n  el Archivo Histórico de la Ciudad de Barcelona se conservan 
los autógrafos titulados : Registro de cartas 31 otras escrilz~ras de el 
Señor Marqués don Pablo Ignacio de Daln7ases y Ros, escritas a di- 
ferentes partes y supetos desde su salida de Barcelona, con 1.a incum- 
liencia de aquella ciudad, de enebiado, de la Uiputacidn y de el Brazo 
nlil i taFde Catalztña a l a  Corte  & Londres, y Dietario o libra de 
n~.enzorias referentes a los actos practicados por el señor don Pablo 
Ignacio de Dalmases y Ros como enzbajador enviado por las Cortes 
Catalanas a Inglaterra durante la época de la Guevra de Sucesión. 

Estos libros fueron consultados por Carreras Bulbena en el men- 
cionado estudio y hemos creído {itil dar ahora noticia de su título 
completo y de su paradero. Por el contrario, creemos que basta por 
el momento a las intenciones de los estudiosos con el resumen de las 
gcstiones practicadas en Inglaterra que allí se publica. Estimamos, 

[29] 
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en cambio, interesaiite recoger en el apéndice un documento iiotable, 
donde quedan plasmadas las aspiraciones catalanas al socorro bri- 
tánico y que procede del Archivo Histórico Nacional. 

Carreras Bulbena termina su esbozo biográfico indicando que, 
cuando Dalmases tuvo noticia de la capitulación de Barcelona, salió 
de Londres hacia L a  Haya, donde se etitrevistó con Ferraii y que 
luego se dirigió a París. Desde allí escribió al Rey Felipe ofreciéndole 
fidelidad. No cabe duda de que el soberarno le profesaría personal 
estima, porque ordeiió al marqués de Castelrodrigo, su virrey eii Ca- 
taluña, que le concedieran pasaporte para regresar a ella, cosa que 
sorprende tanto más cuanto que el momento era de aguda y rencorosa 
represión. Dalmases volvió a su casa y a sus empeños literarios y 
escribió diversos opúsculos y una vida de Santa Eulalia, que Carre- 
ras Bulbena estima de poco interés. Murió, según éste, en ro de jlunio 
de 1 7 ~ 8 ,  a los cuareiita y ocho años de edad. 

Los tomos del catastro conservados en el Archivo Histórico de la 
Ciudad de Barcelona nos proporcionan curiosas referencias a la casa 
y la familia de don Pablo Ignacio. Así el T o m o  1 de los barrios 1 .O, 

z.", 3." y 4.', correspondiente a 1716, anota eii su folio 249 v. queen 
la calle de Montcada vive en casa propia, cuyo alquiler es estimado a 
efectos fiscales, en 280 libras. Vivqn con Dalmases un hijo casado 
y lanuera,  dos nietos, ngraiides de edada y otros tres menores ; otro 
hijo canónigo y sacristán de la Catedral, tres clérigos, seis criadas 
y cuatro criados. Tiene Dalmases al parecer por vecino medianero, 
a su pariente don Antonio de Vilana, quien vive con su esposa, su 
cuñada, dos Iiijos, un criado, un paje y tres criadas, eii casa propia, 
de alquiler computado en cien libras. 

A poca distancia debía de vivir también el famoso geógrafo Joseph 
Aparici (f .  249), con su esposa, dos hijos, una hija, dos criadas y un 
criado, alquilando por cien libras una casa de Francisco Comala'da. 

Eii el tomo del catastro de 1718 (f.  125) consta que Dalmases pagó 
46 libras por los impuestos de 1717 y 51 libras y 14 sueldos por los 
del año, y en el tomo de 1719 - 2 0  (f. IZO - 121) consta que pagó 40 li- 
bras 6 sueldos y 8 dineros por los impuestos de 1719 y 18 libras y 
14- sueldos por los de '1720.. 
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DOCUMENTOS 

1 

~ 2 t T l : c t o  d r  nnotaczoites personales de Dalwzasps 

En el Archivo Histórico de la Ciiidad de Rarceloiia se conserva iiti  tonio 
de  anotaciones de Dalmases, señalado de níiriiero 14, qiie debe ser anterior 
a la redacción del estiidio sobre la patria de Orosio, piiesto qiie figuran 
en él apiintaciones prcliaratorias del niisino. E l  contetiido del tomo es el 
siguiente: oKeyo (f.  1 uMoroa (f. 2) ,  rOtiuiiir (f .  1 )  «'femor de Dios 
(f. 4), gJiiiziox (f.G), ePatrian (f. 61, aPadres, $11 atiiora (f. 7), d'adres, sil 
podern (f. R), everdadii (f. 9 ) ,  uIngratitndx (f .  101, nAgradecimicnloa (f. 111, 
xBeneficiosn ( 1 ,  oEdiicaciótin (1. 13), <Hijos, der.eti ser ;igradecidos a 
sus padresu (f. 141, uDcfetider y defeiiclerse~ (F. 16). aAlabanzao (1. 161, aAd- 
tniracióna (f. 16). "Nobleza, la mayor está eti el virtiiuson (1. 17)', rElo- 
gios qiie se piirden apropian ( E  1 )  niiobleza sin virtud, soinbra sil) 
ciierpox (f. 19), ~Eloqüenciao (f.  201, "Historiar (f. 21), <rEstilo» (f. 22). 
.Antores natiiralcsi (f. 23), xHistoriailoresn (f. 24), oCorioicios y viriipe- 
r i o s ~  (f .  25), uPÍocedadesa if. 26), uSiiperfliiidadr (f. 21), ~ I n i t i o ~  '(f. 2.81, 
 escritura o libro sin noiiibre de aiitor no tiene créditun (1. 29),  rQuieii 
coiisiciite pierde s u  dereclioa (f. 90). iC~1uiiitiiax (f. 31), ennena fama deve 
defenderse y procurarse-a (f. 321, nCoiisieticia biiena y bastan (f.  331, oTes- 
timonio de una persona notable y de biiena vida rige plena pruevao (f .  R4), 
rMcnliroso en tina cosa no deve creerse en otrao ( f .  35), rRespuestao (f. 36), 
aTestiiiioiiios de los contrarios, fuentes> (f. 31), <rTitiilo de iin libro. 
(f.  381, al\liniinea (f. 39), aTriiiicar testosn ( f .  40), nSospecban (f.  41), ~Adeo-  
que, adverbio. (f.  12), #Truncar textos qiie detrás. (f. 491, riTemerco (f. 14), 
~Abuiidaiicia de priievas y cita de autores* (f. 45), nAmoro, (f.  4(i), oxartyro: 
logio rouiauoa (f. 471, «Breviario roiiiaiior ( f .  48),  xlVletitirari (f. 49), <Trabajo 
y diligencia» (f. 50). oElugioso (f. SI),  .Libros y autores fitig%los, descorri- 
]>nesto nombre), (f.*62)! oTra<liciories ridículasu (f. 39), ~Yerros en los cecri- 
tores i11ny ordiiiarioa (f. 5 4 ,  aOpunc.rse los escritores en dictámenes, niuy 
coinúiix (f. 22). oobispos, les Ilaniaban sagrados y beatos antig~iome~itea 
(f. S ) ,  aPatrias varias de hombres grandes" (f. 571, #Ciudadano dc irn 
liigar y tiatiiral dé1 iio es lo niisinow (f. 58),  %Escritos deben iiiirarse antes 
de iinl~riiiiirseo (f. 69), ooppidoino y ~Civitasn lo mismo (f. BO), aAutores 
aman siis obras excesivainentea (f. Rl), ~Coiisuetnd se liacc naliiraleza~ 
(f. G2). aProsígiiese el cotiteni<lo en el folio 58o (f.  63). nProsigiiese lo del 
folio 540 (f. 641, r.4rgiinicnto negativo qriari clebilr (f. :65), ui'ontifices, no  
todo lo qiie dicen es de fea (f. G G ) ,  ocoiijetiirns pruevan "in antiquiis"~ 
(f. 67),  n1,a obediencia afianza los aciertosa ( f .  08), *El "no pensé" torpe 
cs y v i l  P X C I ~ S ~ D  ( f .  69), vVencer sin contrario no es vencer2 (f. 701, uLo 
pasado nos parece mayor [le lo qiic fti&'e> (f. 71). *Variedad de dictámenes, 
comúna (f.  72), acoinpetir con ingenios grandes. es gloriail (f. 73). eBre  
vedad en los escritos, no toda es biienaa (f.  74), «Texto bueno para la 
concliisión de iinn obra), (f. 753, ~Miidanza, todo lo creado esta. siigeto a 
ellas (f. 77). aOrdeii y <lisposición nccesarian (f .  781, nnisputas en materias 
literarias útilesn (f .  70). ~4i i tores  cornaleoncs llamaron los antignos iniscellio- 
nesr (f. 80). #Arrepentirse del nial obrado o discurrido es prueba de la iiiayor 
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prudenciaii (f. 8 l ) ,  xSantliiago Apostolr (f. R2), ~Meditcrráiieo, Iliiiniido &lar 
niiestroa (f. 83), uJiian Vasseon (f. 841, aArtes mecánicas necesarias en un  
reynoa (f .  85), aArgiimento nezativo del silencio fuerteu (f. 86). aChro~iolo- 
giao (f. 87) y .Al-gentiirn fnctuiii e t  argeiitum concaiiiiin quid (sit)" (f. 88). 

E l  maniiscrito número 618 de la Biblioteca Central de  Barcelona coiii. 
prende otros borradores y notas personales de doii I%blo Igiiacio, cuyo 
íiidice henios formado de la iiiatiera siguiente aArlotacior.tes o1 librum p ~ i -  
?IL~L.OL Imperiol~iuw~ J u s t i i z i o ~ ~ ~ ~ ~ i  Co7~stiti1tionun~. - «'ritiilus de jiistitia 
et jiireu (f.  l),iiTitulus secundiis de jure natiirali getitiiim et  civilc>i (f. S), 
xJus autein civile a jure gentinina ( f .  4), .Sed jiis ~ lu i~ l e in  civile e s  uiia- 
quaqua, etC.u (f.  4),  rConstat autein jus tiostriim (f. 4 v.), aT.ex est qriod 
popuius romanus, e t c . ~  (f. 1 v.), rSenatus coiisultus es( qiiod jubet>i (f. 5), 
aSed et  qiiod principi placuit legis liabet, etc.n (f. 5 v . ) ,  upretoruni qiioque 
edictao (f. 6), rReponsa prudeiitium sicut seuteritie, etc.» (f.  ti), aSine scripto 
jiis venitu (f. 6 v.), aEt.tioii inelegante1 iii duas sliecies (f.  G v.), cSed natura- 
lia qiiidem jura que apiidn (f. 'i), irTitulis tertiiis de jiire persoiiarumu lf.  S), 
nI3t libertas qiiideiiir (f. e ) '  oServitus aiiteinu (f .  9 ) ,  nServi aiiteiii e x  eo apel- 
lati* (f. O Y . ) ,  "Servi aiilcni aiit rioscniita (f.  l o ) ,  r l i i  servoriiin coiiditioiica 
(f .  lo), iTitullus qiiartus de ingeiiiiisn (f. 10 v.)u. Sigiicn iiiios papeles un- 
rios sobre difeventes puntos escritos por ?ni, Pablo Ipmcici de D n l m ~ s e s  
y Ros, que comie?tznn coii u n a  Corta ii zrn F r .  D. Phelipe, fechada en 10 de 
octubre de 1690, hclbla~ido de los amigos y la uirtuil de lo ninistnd,  coi^ 

abvitdo~rllsi?~zas cilas clósicns y sari ldf ls  (ff. 14 a 2 4 ) .  Y vienen luego:  
Principio de carta a Joseph <le Nora (f .  25), y principio de la copia de una 
solicitiid de don Rlasco de  rllagóii, inarqiiés de Villasor, al Rey (f. 27). Vn- 
rins .notns, llios de Eiiropa llaiiiados ~Asii (. 28), rlefinicióri de la  geogra- 
fía (ff. 28 a 31) y las uotas siguientes : rAgera (f. W ) ,  irAgerensesn (f., 50). 
,<Acacia, médico cataláii" (f. SO), ~Adriai io VI, palyau (f. 50 v ) ,  ~ A g r a -  
I I I O I ~ ~ C  en Urgeln (f. 51). aAlnianzori, (f. 1 aAlvarez, Jiiaii, Obispo ile 
Solsunau (f.  51), iiAinpurrlbiiu (f.  51), nAiidorran. (f. 51), uAntoli~c7.~ 
Jiistin, Obispo de  Tortosao (f.  51), nKplitiox (búsquese cap de Creiis) 
(f. 51 v . )  nAueto. Abiinclio, Sacerdote" (f. 51 v.), ~Abad ia  d e  San 
Pedro de Ager (f. 51 v.) ,  arlbad de -4gera (f. 61 v.), ~Aecio,  obispo 
[le Barceloriao (f. 52), ~Atlelayda, condesa de la Prüveiizao '(f.  52), aAd010, 
rey moro" (f. 52), n.4dulf0, obispo de Pallas (f. 5 2 ) ,  ~Agrniiiotite en Urgelu 
(f .  52), "Abellanas (1ugar)o (f.  52), uAgrainonteseso (f. 521, ~Agiiilónr, 
(f. 52 v.), .Aguilón, Guilléna (f.  :iY), aAguil611, Luisu (f. 63). ~Agi i l ló  (ape- 
l l ido)~ ,  (f. 53), "Alamán   apellido)^ (f.  53), iiAlamán, Ramón» (f. 53), .Al- 
bert, Gnilléun (f. $9, nAlhert Bernadór ( f .  58), oAlheyaa ( f .  53), «.U- 
guayreo (f. 53 v.), uA1iueriai.s (f.  53 v.), ~Alguerria  (f. 63 v.) ,  aAlfarl.:izn 
(f.  53 v.), nAlcorreru (f. 53 v.), ~Almodis,  condesa" (1. 53 v.) ,  oAlonso,. 
iiifanteu (f.  5 Y  v.), . rAlonso, infante de Urgela (f. S3 v . )  aAmpuriasr, 
(tacliado) (f.  n9 v.), aAinetlla, abügadoa (f. 54), ~Au i l~u r i a s ,  D. Jiiaiin 
(f .  N) ,  oAnglasola, D. Rarnóiia (f. 54), aAnglasoln, D. Galcerátio (f 51), 
eAnglasola, D.  Guillén y D. Bereiiguern, (f. 54). aAiiglasola, D. Galcerátio 
(E. 54), aAnglasola D. Hiigoo ( f .  N), oAnglasola, D.& hlagdaleriaii (f. 54), 
nAtitigillo, obispo de Urgela ( f .  54), oKbadiíi de Salita hiaria de  Ainer v 
Rosaso ( f .  54 v.),  eSeptimaiiiaa (f. 54 v.), aCataluñan (etimoloaia del lioni- 
bre) (f. 54 v.), i<Yllercaones> (f.  54 v.) ,  rCositanosa (f. 64 v.),  xIndiget is~ 
(f .  55);'nGaletaniar (?) ( f .  551, nlllergetesa (f. 66), <C.esetanos. (f. 55 v. ) ,  
oBergitaiiosa (f. 55 v . ) ,  ~Bergiisiusa ( ? )  (f. 55 v.),  ~Sincionesn ( ? )  (f. 55 v.) ,  
aceltiberosn ( f .  55 v.), uCataluiia-descripciúna (f. 55 v.), oAtaildtio (f. 56 v.), 
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arlldoiiya Bereliguern (f .  55 v.), #Doña Isabel, hija del coiide de Urgeln 
(f. 55 ir.), "Don Pedro, condestable de Portugalo (f. 56), ncatalaiies (siis 
rebeldías)" (f., 56);aDoña Bereliguela. hija de  R. Bcreuguero (f. S(¡), oOdóu 
de Piiiosn (f. 56), aRugerio de Pinosn (f. 5G), iiRainon Berenguera (f. 56), 
rElvira de Erilo ( f .  S ) ,  rCataluña-etiinologian (f. 56), &a11 Herincnegildon 
(f. 56), oAlanes, Fray Rainiundon (f. 56 v . ) ,  aCataluña-Marca Hispánican 
(f.  66 v.), oTropos de Poinpeyoa (f. 56 \ v . ) ,  «I>erecho de asilo eti Cataluña» 
(f. 67), <<Cabrera, caballero catalánli ( f .  57), aFklis Urgclitanen (heresiarca) 
(f. 57), .Cataluña-Marca Hispánicair (f.  57), "Pyrineosa (f.  57 v.), aBarceloiian 
(liistoria) (f. 57 v.), cceltiberiao (f. 5 8 ) ,  <Fe de Jesuchriston (f. SE), ~ P y r e -  
neiisr (f. 58 v.),  morale es, Amhrosio den (f. 56 v.), rApellidosii (f. 59), MRO- 
caberti, D. Pedroi (f. 59), ocardona, D. Ramúiia (f .  59), ajaiiiie Climento 
(f. 5 9 ,  iiPedro Gilaherta (f. 59), ~Agraniunt,  Baltasaru (f. 69). oCiiictie~~tinoo 
.(f. 59). ucontinuo de la Casa Real de Aragúnu ( f .  59 v.), aUsatges de Cata- 
luñaa (f. GO), rMorales, Amhrosio den ( f .  BO), aCerveiión, faiiiiliaii (f. GO), 
aDefeiisa delos catalanes en su actitud respecto dc Juan I I a  (f.  60 v.), i<Milan, 
familia) (f. 60 v.), aMonaslerio de Puhlcta ( f .  60 v.), "Eleonor, reyna de Chi- 
prea (f. Gl), ~Lérida,  - nionte públicon ( f .  GI), ~Niieve b;iroiieso (f. 61), Car- 
loiiiagiioa (f. ti]), ,<Condado de Barrelonao ( f .  E l ) ,  aManresa año 965)" ( f .  Fl), 
nCahalleros extranjeros que socorrieroii a R. Borrell,~ (f .  61), rBorrel1, conde 
de Uarcelonaa (f. 61 v.), Galceráii, Raymiindo de I'inoso (f. G 1  v.) ; .Clara- 
in~iiit,  Pedro Amat den (f. 61 v.) ,  nclarainunt, Bernardo Amat de. (f. 61 v.),' 
~Castellauli, Alberto den (f.  ti1 v.) ,  nCastil de Maiiresanan (f. 61 v.), <rCer- 
vera y sus castillosi (f. 62), ~Ccrvei-a, villa" (f. 62), oVerdú >: Tárrcgaa 
(f. G Z ) ,  aUsatges de Cata1iiila.o (f. U ) ,  iiCopons, linajes" ( f .  62), wCervellóti, 
Guillénr (f. 62), iiMontbiiy, Pedror (f. G2), <Edicto de Cesar Aiigusto~ 
(f.  62 v.), "Edicto de Cesar Augusto se publicó en Tarragona. Discurson 
(f. 63), xDisciirso histórico. -Valor cataláiio (f. 82). d o t a  siielta sohre 
Cataluiin ante los dctnás reinos de España. (f.  no),  nAriiias ilc los Coiides 
de Barcelonan -Discurso. (f. 87). ¡\'atas zotias; oIllercaonesn (l. 211) (sigue 
un esbozo de índice de los ff. anteriores). 

Abriendo el tomo en sentido invertido, existen algunas aiiotacioues en 
las primeras hojas,que desigiiareiiios coi1 iiiimeros romanos. -Anotaciones 
y correcciones - a  dixersos artículos de las notas anteriores (U),  aAbaca- 
res (III) ,  <Grecia-etimologiau (TV), "Griegos en Españan (IV), aEgipcios 
en Españaa (117). (Siguen notas sobre colonizaciones de la Espriña antigua 
hasta el f. V v.). Libros envio a sercar '(VI). 

11 

Representacidn hecha a S. 11.1. Británica por el Diputado d e  la ciudad de 
Barcelona y Diputación de CotaLflEn que reside en Loltdres n la solicitud 

de sus intereses y pi-dile@os. 

Señora 

Haviéndoine noinbrado la Ciudad de Barcelona, la Diputaciúii y c l  Brazo 
Militar de Cataluiía, por su embiado a esta Corte, y para lograr en ella 
la dicha de estar a los Reales Pies rle Vuestra Magestad, fue nii primer 
encargo e1 que asegurando a Vuestra Magestad de 1s siiinnia aterici6n 
coi1 que veneran el Ileal Noiiibre de V~icstra Ivlagrstad al rnisiiio tieinpo 
iiianifestase en ellos el siimino drsr<,tisuclo y extrema aflicción con que se 
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ballaii por verse espiiestos a las inayores deigi-acias y la coiistaiite espe. 
raiiza con qiic viven de obtener los inayores consuelos por inedio de la 
Real interposicióii de T'uestra Magestad y, coiifiaiido que no les pnede fal- 
tar la protección. ainparo y patt<iciiiio rle Vuestra Magestad, esperan un 
feliz Cxito en el fatal destitio cliie les amenaza la presente situación de las 
cosas, teniendo por cierto no les saldrh infructiiosa, ni la resigiiación de 
Cataluña al arbitrio de Viiistra Magestad, ni la sumnia confiariza con que 
la Ciudad de Barcelona, la Diputación y Nobleza de Cataliiña, puso, y 
pone en las Reales iiiaiios de Viiestra Magestad siis intereses, siis conve- 
iiiericias, sus vidas y siis honras. 

El  dia de mi arrivo a esta Corte, eiicoiitré fii-niacla y piiblicada la Paz 
con Francia, y supe qiie se Iiallabaii coiiveniclos los capitiilos ile la qiie 
Viiestra lvIagestatl tiene ajustada coii España. 

No diiclo que en execiicion del capitiilo iiucve del tratarlo coiicliiido en 
Utrecbt a catorce de iiiarzo [le este iiiisiiio año Viiestra Magestad havra 
mandado aplicar (según la reiterada declaraciori qiie Viiestra B1.agestad se 
dignó liazer) sus iiias eficazes oficios, a 6ii que en lo veniclero los Catala- 
nes, los iasallos. y los Iiabitantes de las Islas de Mallorai y de Iviza piiedati 
gozar de siis privilegios. 

Segun esta declaracion, y en fuerza de la xrati mediacion g ?iiiparo de 
Viiestra Magestad, creo constauteineute que bavra lograclo Cataliiña en el 
tratado hecho coii la España, conservar ilesas sus immunidades y asegiirar 
la coiiserr~acioti (le todos los privilegios, :, prerrogativas qiic gozaba al 
tieiiipo de la miicrte de Carlos Segiindo ; la periiiai~eticia de las gracias, 
privilegios y titiilos Iioiioríficos coiiceilidos por .Carlos Tercero, asi a comii- 
iies, como a particulares [le España, y que se liavrá <leclarado en capitiilo 
expreso. Que los coinunes o individiios de todos los Reyiios qiie coinporien 
aquella iiionarqiiia procedieroii hieii y fielriieiite por liaverse coiiformado 
y seguido el sentir de Viiestra Magcstad y de la mayor parte de los So. 
heranos de Europa aliados de Sil Magestacl Catolica y en fin qiie se bavrá 
establecido en él que los particiilares de cualqiiiera esfera que qiiisiereli 
haicr su  habitación en qualquicr domiiiio, iiiaiiteiigan para siempre las 
haciendas y vienes que tiiviereii eii los de España hacieiidose T'iiestra 
Magestad y los Estados Generales, garantes de este, o (le estos articulos. 

Tengo por cierto que al amparo y proteccion de Vuestra Magest;id, ba 
debido y debe Cataluña el establecimiento de su  libertad, en los articulos 
de la Paz con Espana afianzada en ellos por medio de la segiiridad', dc  
lo coiiteiiido en los capitulos expresados, y pues asi lo cree la coufiaiiza 
con qiie Cataluña se  lia piieslo y poiie en las Reales iuanos de Viiestra 
Magestad no dexando lugar a dudas, la seguridad con qiie Viiestra BIa- 
gestad se ha dignado oírezer su Real protecciou, y amparo, pues el in- 
mortal blasón de el patrocinio de Vuestra Magestad no permite que piicda 
ci-eerse sea de otra foriiia. 

Pero si  por algiiii accidente o por algiiii iiiotivo que no llega a iui 
noticia fuera de otra manera y que el Tratado de la Paz coii la España 
sc hiiviere convenido, sin establecer seguros a favor-de Cataluña.-los ca- 
p i tu lo~  arriva expresados, antes de hacerse piiblicas debo representar a 
Vuestra Magestad con el mas ohsequioso y atento rendimiento los mutivos 
qiie esl3erai.i la Ciiidad dc Barcelona, la Diputacioii y la Nobleza de  Cata- 
liina proinorerán el Real animo de Viiestra bfagestad para qiie antes de 
su piiblicacion, se aseguren los expresados capitulos, a fin qiie deba 
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Cataluña a la Sobcrana proteccion <le Vuestra Magesfad el goze ¿le su 
a~iiada libertad. 

Que eii el aiio de ~ii i l  setecieiitos ciiico por el mes de Agosto lleg- la 
flota de Viiestra Magcstacl y Estados Geiierales a vista de Birrceloua 
traliiendo en ella aclamado J. recoiiociclo (por Vuestra Magestad y demas 
aliados) por Rcy de Espaiia la Sacra y Real Persona de  Don Carlos 111, 
Iioy Emperador sieiiipre Aiigusto. 

Qlle al tnismu tiempo de el arribo [le la flota se esparcieroti poi- Ca; 
taliiña inuchos eseni]~lares del iriatiifieato de >!iilonl Conde de Peterborow, 
iiiipreso y dado a diez y oclio de agustu mil setecieiitos ciiico, firmado 
de sil propia tnano, y refrendado por s11 sccr~tario, eii coiisecueticins clc 
las ordeiies de Vuestra Magestad, los qiiales dirigidos a todos los vasallos 
de la Monarqriia dc Espnña expresabari la intcncióti y las oi-denes d c  
Viicstin Magestad con las sigiiieiites claiisulas. 

d'or cuaiito nuestra Soberana Seiiora Atina, por la gracia de Dios Reytia 
de la Gran Iiretaña, Fraricia e Irlanda etcetera, ha sido servida de coris- 
titriii- y iiombrarrios poi- General cle las Tropas que su  hlagestad lia juu- 
tado coi1 las de los Señores E~taclos Generales, y clestiirado para maiiterier 
el justo derecho a la Augustisinia Casa de -4ustria a la &Ioiiarqiiia de 
Espaiia, y aiiiclar á sus otros aliados : IIei~ios jiizgado necesario, y coti- 
vetiieiite el declarar, antes de ctriplear la fiiei-za, que uo hetnos venido a 
estas partes pasa tomar posesi611 de yualquiera plaza eii nonlbre de su 
Miigestad Británica o los Señores Estados Generales, de iiiaritener el justo 
derecho de la Casa de Austria, coi1 la libertad y privilegios dc los vasallos 
dc Sir Magestad Catolica. Declararnos por este, y pronietenios que todos 
los fieles y verdaderos espaiioles los qriales si11 oposicion a nuestras fiier-. 
zas, clarán iniiestras de su lealtad y la clebicln obediencia n su Kcy Car- 
los 111 serán protegidos y manterlidos eii su I<eligióti, pcrsuiias, liaciendas 
piiestos, y privilegios, si11 liiolestacióii alguna ; pero si (coiitra lo que 
esperamos) los moradores y piieblos de estos payses no concurren con 
iiosotros en la execucion de las buenas intenciories de su dicha &lagestad 
y los Señores Estados Gciierales, tomamos a Dios por testigo que [le todas 
las Iiostiliclades que podran Iiazer las tropas clebajo de ~iuestro maiido 
seráti causa y tendrán la culpa los niismos espaiioles, los qualcs ofrecien- 
doseles tina ocasiori tan ol~ortlina, para inaiiifestar sir lealtad, y seguir los 
iiiotivos de stis obligacioiies, y interes dexaráu pasar una coiiintura tan 
favorable siti servirse de ella. Dado a los d i e ~  y oclio elc agosto de mil 
setecieiitos cinco - Peterboro~v - Por maridato de Sri Excelencia - Ed 
Hrookes.-8 

I.,iiego que se esparcieroti estos tnatiifiestos, desernbarcatlas las tropas 
cle Vuestra Magestad y Aliados, piiso Milord Conde de Peterborom, sitio 
n 1:i Plaza y Ciudad de Barzeloua, la qiial no frie entregada iii rendida 
Iinsta el dia nueve clc octiibre del inisino aiio que se fiririarori las cnpitu- 
laciones para la eiitrega de aquelh Plaza g Ciudad por Don Francisco de 
T7cl:isco, eiitoiices Virrey y Capitaii General del Priricipado y Esercito 
de Cataliiña, y Milord Conde de Peterborow, Capitán General <le las tropas 
de Viiestra Magestad y aliados. 

E n  este ititermedio, y diiraiite el sitio de Barzeloiia se entregaron todas 
las ciuclades, villas y lugares de Cataluña (excepto la plaza de  Rosas) por 
lo qiral quedó aclamado eii todo el Priticipado por su Rey Carlos 1111, iio 
solo por seguir y imitar cii lo posible el eltemplar de  Viiestra RIasestad 
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y de los demas soberanos de Europa, sino por creer ciertos los ofreciinieii- 
tos hechos por- el mismo blilord eii iioiiibre de Vuestra Magestad. 

Havienclo entrado en Barzelona el propio conde en la visita que esta 
Ciiiclad le hizo por medio de los cavalleros el dia diez y iiueve de octubre 
expresó con las mayores protextacioiies que se asegurara que eii qiiaiito 
pudiese contrihiiir clc la niayor satisfaccioii de la Ciudad lo executaria 
miiy giistoso, asi por coiuplacerla eii todo, coiiio por. deseinpefiar la obli- 
gacioti que trahia de Vuestra Magestad, quieii le havia mandado esecii- 
tara y coiitribiiiera, en quarito fuese de la niayor estiinacion y coiisuelo 
de la ciiidad intercediendo con el Rey para que si1 Real beiiigyiidad se 
diguara inauteiier y coriservar a esta Ciudad y Cztalana Nacioii, no solo 
aquella continuidad de privilegios con <[u? Iiasta aora se  havia visto 
lioiirrada de todos los xloi-iosos predecesores de la Catolira Magestad de el 
Rey Carlos 111, si  tainbieii siiplicarle se dignara de afiadir á ella iiiuclios 
de niievas lo que executaria gustoso eti las ocasioiies que se  ofreziese. 

El iiiismo Milord Coude de Peterborow eii dos visitas que hizo al 
Brazo Militar o Ci i~rpo de Nobleza [le Cataluña uiatiifestó coi1 tanta efi- 
cacia la estimacion con que quedaba del obrar de los catalanes qite se  
aplicaria a contribiiir coi1 quanto pudiese a1 niayor beiieficio y iitilidad 
de Cataluña ; qne piiblicaria por la Europa, la fidelidad, zelo y buenos 
servicios de los catalaries, y qiie lo inaiiifestaria así con toda reconietida- 
cion á Vuestra Magestad. 

Rlilord Duque de Argil el dia dos <le jnlio de mil setecientos once vi. 
sitó a la Ciudad de Barcelona, a la Diputacibii :y Brezo Militar cle Ca. 
taliiña y expresó a todos qiie devia poner cn $11 noticia las meiuorios, y 
grande estitnacioti en que estaba Vuestra Magcstad de que la Nacioii 
Catalana se Iiiiviese singiilariza(lo, y esinera¿lo tanto en servicio y obe- 
diencia [le Carlos 111, por ser tan del cariño de Vuestra llagestad y de 
Iiarerse seiiala<lo y adelantado tanto aquella provincia en los intereses 
de la cansa eii qiie tanto se interesa Viicstra Magestad. 

Hicieron y hace11 el aprecio que deben de estos ofreciinientos la 'Ciii- 
clad de Barzelona, Diputación y Brazo Militar dc Cataliifia, pero niiignno 
[le ellos afianza taiito el ninparo de Viiestrs Magestad para el logro cierto 
de sil libertad, y el perpetiio estableciuiieiito de sii trariqiiilo sosiego como 
el qiie obtiivieroii los inisiiios por iiie<lio de doti Mitford Crome, Ministro 
de Vuestra Magestad, eu la visita qiie el día veinte y seis de tnayo de mil 
setecieiitos seis le hizo, pues en ella, a iiias (le ofrecerles eri iioiiibre de 
'Vuestra Magestacl cori fiuisitriis expresioiics, ;iiiiclins segriridadcs, piiso 
en sus iiianos iiua Real Carta [le Viiestra Magestacl dada en el I'2lacio 
de San Jaiiies a siete clel mes <le mayo [le el año (le niil setecieiitos ciiico 
v el tercero del feliz Revuado de Vuestra Magcstad <lirioido aIlliistrisiniis 
%obilissiinis et ~ s c e l e i i ~ i s i i i ~ i s  Doiiiitiis, Diic%us, ~Marc~iniiibius, IJrbiui~i 
et locoriiiii ~raefectis  et Oficialibus ~uibiiscuii i~ue.  taiii iiiilitaribus ~ u a i i i  . . 
civilibus ~r>iicipatiis Cataloniae a l i ike ,  quibiisciiiuque ciiiusvis Proviii- 
cTae in Hispaniaa ; la qual contiene las claiisiilas sigiiictitcs : 

aAtiiia Dei gratia, Jvlagiiae Rritaniae, Franciac ct Hiberiiiae Regiiia, 
Fidei defetisor, Illusti-isiiiiis, 'lobilisiiiiis et Exceleiitisiinis Doiniiiis. Dii- 
cibiis. Marchionibus. Comitibiis. Baroiiibus. Nobilibiis. üciierosis. Maris- 
tratibiis iirbiuiii et 'locorum ~>r'aefectis et Ófficialibiis'quibiiscuiiique cniii 

Milit'uibus ouaiu Civilibus Fiiiici~atiis Cataloiiiae. aliisve ~iiibiisciiinauc 
cniiisvis Provinciae in Hispania, acl quos presentes littere l,crveiieriiit, 
salu teni. 
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Cum pro libertate Eiiropae adversus imnirnsam Galliae Potei:tiaiil viii- 
dicanda arma sumpserimus et in eum fineiii omnes conatiis nostres diri- 
gamiis, iie vicinas cunetas gentes sibi in servitutem redigat, cumque vos 
semper libertatis amore flagrasse acceperimiis et iiiguin dominationis Galliae 
cervicibus vestris impositum indignari videamini, atque illud, iit viros 
fortes deceL exciitere in animo habeatis ; idcirco fidclem nobis et dilectuni 
Mitforduui Growe, artiiigernm, aliqiiibiis vestroriiin iamduduiu rioii igtio- 
tiim, non solnm ad aniinos vestros cadere explorandiis, et in egregio Con- 
silio confirmatidos ad vos mittendiim censiiimus sed e s  plena facultate 
et potestate instructuin, ad ea omuia vobiscum tractatida et facienda qiiae 
ad opus a Deo praedarum officiendum possint coiidiicere ; eiiis itaque 
adrentiiiii vohis gratum fore speramus a Deo que iit faciles ei aiires prae- 
bere et fideiu iiitegraui adhibere velitis iniis omnibiis qiiae vobis nomine 
iiostro espositum sit, rogandos esse diisimiis. Dabantiir in Palatio nostro, 
a Sancto Jacobo nominato, die septimo mensis martii, anuo Domini mille- 
siino septencetitesimo quinto, regniqile nostri tertio. Vestra bona amica. 
Aiina Reginaa. 

Estos ofrecimieutos de Milord Conde de Peterborow, estos proiiietidos 
socorros de este General, como las demostraciones de fiiieia que despiiés 
y con el tiempo debieron a Milor(1 Gallobay, al Teniente General Estanop, 
de. Milord Duqiie de Argil á los Almirantes Leak, Bings y Jeniiings y sin 
comparacion mas que todo al Real iiombre y a la Real firina de Viiestra 
2vIagcstacl hizieron qiie Barzelona (despiiés de rendida, entregada y capi- 
tulada por Don Francisco de Velasco) y Cataluña haya atropellado los más 
visibles riesgos, vencidos los más cuerdos rcparos, y desdichas a que se 
esponia eii la continuación de esta empresa e n  que el Real Nombre de 
Vi~cstra Nlagestad, la buena fee y la palabra de siis Generales y Ministros 
les eiupeño. Tanto pudo la gran confianza que Barzelona y Cataliiña puso 
eii Vuestra Magestad con la segiira esperanza, qiie iii cnlouces, ni eti otro 
tiempo, podri faltarles la benigiia protección, y el soberano amparo de 
Vuestra Magcstad. 

No cansaré a Viiestra Magestad refirieiido los iiinictisos caiidales qiie 
Barzeloria y Cataluüa ha expedido eii estos ocho años ~ l c  cutititiiia guerra, 
solo diré que han sido mucho mayores que lo que siis foerzas y sil sub$ 
tancia poclia subrellevar : no referiré a Vuestra Magestad iii el numero 
de las tropas dc siis naturales ni las valerosas acciones de sus  pagsanos ; 
piies los inismos Generales y Oficiales de Vuestra Magestad que los Iian 
vistq piiedeii ser segiiros testigos dc sil obrar ; no diré á Vuestra NIagestad 
lo que ha sufrido aquel pays manteniendo ~Icsrle el año mil setecieiitos 
cilico qiiatro esercitos todas. las campañas, por ser notorias las lamenta- 
bles coiisequencias de esta considerable carga ; iio iuolestaré los piaclosos 
oidos de Vuestra Magestad con la relación de los tristes y miserables sii- 
cesos qiie en el han pasado; ni el abandono de las couveiiiencias, de  las 
vidas, ni aiin de las honras, que todo sc ha espuesto para maiiteiier el, 
empeño que Vuestra Magestact hizo, y en el qiie-les itnpusieroii las arinas 
dc Tiiiestra Magestatl y no e1 que se vean tantas nobles ianiilias castella- 
t!as, aragonesas y valeiicianas re<lucidas a la mayor miseria dentro y fuera 
de las miirallas dc Barzelona por la misina raioit. y por cl proprio motivo. 
Pero no piiedo dexar de poner eii la soberana coiiiprcl~etisioii tlc Vuestra 
Blagestad qiie muchas vczes faltaiido dinero, por el retarilo de las reinesas 



132 PEDRO VOLTZS BOU 

a las tropas de V ~ ~ e s t r a  Magestatl y Aliados, los Coii~iiiies de Catiilnáia 
hati biiscaclo consider:iblcs sumas R iuteres $ara socorrerlas con ellas. 

Tanibien debo insiliiiar a Viiestt'a Magestad qnc asi sus trop:is colno 
las de los Bliados, clespues de los adversos sucesos de Aliiiatisa y Birnega, 
La11 hallado en Cataliifia iiua retirada segura adinitieiidolas los paysanos 
con el mayor ainor, y asistieiidolas en toclo con la mayor fineza. Y en fin 
en dcinostrncion del grande amor qne Iia procurad0 Bariclona y Cataliifia 
manifestar a las iro]>as de. Viiestra Magestad y la ateiicioii coti que siciri- 
pre ha ceiieraclo ski Real nombre, debo poner en noticia dc Viiestra Ma- 
grstad que en el afio pasado, quedando pot- razon de la  firm;icla suspensioii 
de a-inas con la Francia y España, se separaron del exercito aliado de 
Catalitfia las tropas iiiglesas, a instaucia y pedimiento de la ciiidad de 
Barzelotia, Uipntadcs y Urazr, Militar de Cataluña, se noiiibraron qnatro 
cavalleros de la primera sitposicioti de aqiiel Principado, para qiie ieudo 
a encontrar el Coinaudante de ellas, fuesen siempre en sil conipañia asis- 
tiendo al dicho Comandante, y a los cleinas oficiales y sul~tsdos, asi para 
la mejor ina~iutencióii y coinocli~kul de aquellas, coiiio para impedir cital. 
quier accidetite qiic en SIL daiio o en sii coinodidael piidiese suceder, lo 
que escciitaron los qiiatro noinbrados con la mayor ptintualidad y cnidado 
hasta el einbarco de las tropas de Vuestra Magestad sienda esta diligencia, 
esta prevencioti y cste desvelo de la iiiiportancia qne se deja considerar. 

Por todo lo diclio creo fijariiente que eii la pa7. con la España que tienc 
Vuestra Magestacl coiiveiiida y no piibliclida estarán con las mayores se- 
guridades establecidos a favor dc Cataliiña los qiiatro artic~ilos arriba 
expresados, los quales ya snplicó a Vnestra Magestad el Marqnés de RIotit- 
iiegre en e! papel que piiso en sus Reales i~ianos. Así lo persuade la razórr. 
así se l u  tleheii presuiiiir la Ciiidad de Barielotia, la Diputació;~~ y la No- 
bleza de CataltiTia ; y así lo debe creer fiindado en las continuas y tan 
rel~eticlas esperiencias de la Real benevolencia flc Vuestra Dlagestad a 
favor de toda la nación catalana de las sitignlares finezas que han debido 
y deben a Vuestra Magestad y en coiiseqiiencia de los ofrcciinientos qiic 
Vuestra Magestad se Iia rligtiado Iiacerles y les 11a inandado expresar en 
su Real iioiiibre por sns Capitanes Creiiernles, Aliiiiratitcs y Ministros en 
diferentes tien~pos y r>c?s' iones. 

Mas si por algún ~not i \~u o accidente que igriioro, no se liubieren esta- 
blecido a favor de Cataluña aquellos articnlos en la paz con Espane, coi1 
el más atento reridiiniento, eii nombre y por parte de lii Ciiidnd de llar: 
celona, de la Diputación y Brazo Militar de Cataluña, siiplico a Vnestra 
Magestad sc digric por toclos los medios posibles prociirar se establezcati 
seguros, y se obtengati aqiiellos iiuporlantes capitulas de la entera conclii- 
sióti y publicación de aquel tratado para que al iriiiiorlal nombre y a la 
eterna xloria <le Viiestrii Magestad deba la Ciudad de Barcelona, la Dipu- 
tación y el Brazo Militar de Catalniia el gozo de su amada libertad, el 
estableciniiento seguro de su  tranquilo sosiego, y el perpetiio reconoci. 
miento al amparo, y ~atrocinio, que han debido, y esperan deber a V~iesh-a 
Magestad la continuación de el qnal para qualqriier accidente que pndiere 
sobrevenir pido y suplico a Viiestra Magestad de nuevo eri nombre de la 
propia ciudad cle Barzelona, de la Uipntación y Brazo Militar dc Catalufia 
con el mayor obsequio, la más reverente súplica, y con la segnra esperari- 
za qiic el lnagtiátiiino cspiritn y la co~iipasiva y generosa ternura de 
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Vuestra Magestad no Iia de desamparar a los qiie con la iuayor coufiaiiza 
s r  han piiesto etiteramente baso sil Real protección y ainparo. 

Nota. - E l  pie de la portada de este dociinieiito dice así : .Para renii- 
tir al  Seiior Uoit Josepli de Grinialilo coi1 carta de 12 <le Diciembre 
de l'i13n. 

Archivo Histórico Nacioiial. Sección ESTADO. -Legajo 444. 

.We?iiorinl de la hizzefzdn tc y po!ce?x don Paz' de Dnlmnse, y Ros dz i l s  

Bm'celo?in j r  las l>arroqli?nc y cnrreclzs a qite eya oDli,nada 

Primo, las casas graiis de sa Iiabitació eii lo carrer de Moiitcada el1 
part espatlladas per ocasió de noii bomhas y iin gran numero de balas de 
artilleria eiitraren en ellas destruiiit iriolta part de las tauladas, y s i  he 
se aii iet alguns reparos sols soti los qiie coiidiiexeii a traiirer l a  aygua y 
facilitar la habitació, los qnals Si se havian de Ilogar eii lo estat preserit 
sc indica iio sen traurieri nies de 150 lliures . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150 1. 

A las ditas casas estaii coiitiguas tres botigas a la part del carrer de 
Mirallers, de las qnals l a  una la habita Manuel Bertrariet ab ea familia, 
criat de dit doii Pau, y per ser taii puhre se li clcxa Iiabitar per aiiior 
de Deii. De las alfres dos, eii la iina hahita Joati 'Salazar,, cotchero y eii 
la altre uii rosariayre. Seii lrau dc lluguers qtliscuti al auy 24 lliiires, yo 
lies 12 l .  de quisqiiiia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 1. 

Les ditas casas estaii obligadas a la prestació de G sous 7 diners de ceus 
a diffarents pabordias d e  la Seii en diversos teririinis . . . . . . . . .  6 c. 7 d. 

Iteiii te y posseix dit doii Paii altre casa en lo carrer dels Eaiiys o Mira- 
llers, de la qual non cobra iiingun lloguer per havw descit lo util de ella a 
Aiitoti l'iria, so11 pareut, iluraiit sa vida iiatural per sa liabitació. La dita 
casa fa tots los anys lo dia de Sarit llliquel de Setemhre, 18 soiis als hereiis 
del qiioiidaiii don Joan Atnat, dels quals deu correspotidrer 8 sous a la con. 
fraria de Sant 'licolau y altres S solis a la coiifi-aria dels Pallers ... 18. s. 

Item poseeis eii lo carrer de Saut Perc iiiés bais dos casas, les. qiialc 
pcr ocasió del ultimo siti estan casi del tot derruidas, eu especial la iiies 
petita que sols te la tculada, que se a 1-eparat per evitar niajoi- ruina p fins 
viiy no se 8 trobat qiii la compras, asselisas y llugas, asi  qiie no seii cohra 
ciisa alguna. 

Eii l'altre, qiics inrs graii, per iio estar tniit derriiida y lia\:crsc iin pocli 
reparat se te llogada a Josepli Masferrer, parayre, per prcu de 26 lliiires 
lo aiiy, pagadoras eii abril y octiibre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 1. 

Las dites dos casas estaii obligadas a la prestació de 3 lliures 12 soiis de 
cens, 90 hes a la ... J del convent [le Sant. Pere de las Piiellas sis morabatiiis 
per Nadal y Saiit Joan, y als bereus del inagiiificli Fraiicescli (le Bosaclos 
d e  Saiit Miquel de P'ontoiis, 18 sous . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 l. 12 s. 

Item poseis en lo carrer o plaseta de Juiiqueres altre casa, la qiial te 
llugada Pere Cortes, pages, per noii doblas lo aiiy. pagadoras al pt'inier 
de seteinhre y primer de  mars . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 1. 4 s. 

Iteiii niia botiga de pertiiieiicias de la dita casa llogada a iiii iiinnobra 
. . . . . . . . . . . .  per preu [le 8 lliures pagadoras p e r  Saiit Joati y Nada1 8 l .  

T.as propditas casas faii 18 soua. de ceiis al heiiefici priincr de Nostra 

[391 
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Senyora dc Esperausa de la iglesia de Saiit Just y Saiit Pastor lo dia de 
Nostra Senyoi-a cl'Agost ...... ;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 s. 

Iteni, reb dit don Pau sobre unas casas en lo carrer den Caldes, que 
viiy poseeix Maria Besora, viuda clc Joseph Besora, corder, iin ccris clc 
pensió 90 lliurcs pagadoras a 23 de jitny y 23 de deseitibre . . . . . . . . .  90 l. 

Lo dit cetis fa de corrcsponcio lo dia de Nadal al prior y coiivent [le 
Sant Hieronim dc Ebroii 10 Iliures. de les quals clcii corresporidrer als 
Iiereus de Joseph Sallares, notari, set morabatiiis en  lo juny y inars. 10 1. 

Ultra de las ditas 10 lliures se corresponen per uita part de ditas casas 
als dits hereus [le Sallares per Sarit Joaii y Nada1 . . . . . . . . . . . .  2 1. 5 s. 

Itetn reb dit don Paii sobre unas casas y forn en lo carrer <le la Volta den 
Ilubio, que poseeis Fraiicesch Cruilles, flaqiter, 36 Iliures 10 sous, al 
primer (le febrer y primer de jiiliol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 1.. 10 s. 

De las ditas 35 1. 10 s. se corresporien 26 s. co hes 8 sous 8 diiiers 
als. hereiis de dotiya Fraticisca Aiiiigant, 8 sous R diiiers a la casa de 
Corbera y 8 sous y 8 diiiers al doctor Oliver, succehint a Miralles, 
per Nadal y Satit Joaii . . . . . . . . . . . . . . .  ..; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1. 6 s. 

Itein per rah6 del forn se  correspoti a la abadessa y conveiit de 
Santa Clara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 1. 

Itein reb dit dori Paii clels hereus del patro lWacia Carcura 1R lliuras de 
ceiis ab senyoria tnitjana sobre unas casas que poseexeil dits heretis en lo 
carrer dit den Caranyes menor, pagadoras tots a n s a  5 de deseinbre. 18 1. 

Iteni altrc ccns ab setiyoria iiiitjana de pensio 7 lliures quiitcíin any 
sobre unas casas cii lo carrer de la Mcrce qiie poseex Fraucesch Vaseres, 
pedranyaler, pagadoras 10 lliuras per Sant Joan y Nadal y 7 lliuras al 
primer de maig y primer dc noveutbre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .:. ... 17 1. 

Itein altre ccns de i~eiisió 3 lliures sobre unas rasas al carrer dels Ta- 
l l e r ~ ,  que antes ereti cIc Fraiicesch Pujades, iiiestre de casas, y voy Joaii 
Vacsas Firaterra. casat aiub iiua filla de dit Puiades. ua~adoras uer Sant Toau , , L  ' 7  L ~ "  

y Nadal, del qual cens se (leliuen moltas peusioiis pites ab lo discurs de mes 
de 30 aíis, nos troba haver cobrat sitio 6 lliures . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1. 

Iteiti allre ccns cle petisió 5 Iliiires sobre unas casas eti lo carrer deti 
Caldes que poseexen los Iiereiis de Rarnoti Martorell, Laveriier, pagadoras 
a l  19 de febrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 1. 

ltem poseex clit don Pau ikna pesa de terra situada prop lo portal de  
Sant Aiitoui, la qual vuy te llogada Gernnirna Caiials per preu de 6 lliures 
lo any pagadoras per Sant Pere y Saiit Feliu ..; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 1. 

La dita pessa de terra fa de ccns tots aiiys al sacristá inajor de la Seu 
per Nostra Senyora de agost 36 sous . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1. 16 s. 

Item, reb dit do11 Pau sobre liazietida del bar6 <le Satit Vicens 125 lliii- 
res de pensió de censal pagadoras al 10 rle juny . . . . . . . . . . . . . . . . . .  125 1. 

Iteni altre censal de peiisió 50 1. sobre la Diputació o General de Cata- 
lunya ab dos partits continuats en lo capbreii de iiiliol en los foleos 1857 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  y 1539 del qual se estan devei~t inoltas pensioiis 50 1. 
Item sobre los emoluiuetits de la preserit ciutat de Barcelona, altre 

censal de pensió 15 lliures continuat en los capbreus de julio1 y agost 
en fol. 261, del qiial se troba ;,Ter firmat apocha de 7 lliiires 10 soiis a hoii 
coinpte de 1678 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 1. 

I tein altre ccnsal sobre dita ciiitat de pensio 8 lliures Xsous 7 diners 
continiiat en lo capbreu de juny eii fol. 34 del qual se troba havei' firiual 
apocha de 4 1. 4 s. 9 d. a compliinent de 1679 . . . . . . . . . . . .  8 1. 9 s. 4 (1. 
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Iteiii, altrc cei~sal sobrc dita ciutat de pensio 18 1. 1.8 s. 9 d. continuat 
cii lo capbreu de juiiy en fol. 39, del qual se troba liaver firrnat apocha' 
de 9 1. 9 s. 5 d. a bon coinpte de 1679 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18, 1. 1 s. 9 d. 

Iteni altra censal sobre dita ciuiat de pcnsio 43 1. 1.7 s. 1 d. continuat 
eii lo capbreii de juliol en fol. 376 y se troba haver firiuat apocha de 
21 1. 18 s. 11 d. a ciiinpliment de 1683 . . . . . . . . . . . . . . .  -13 1. 17 s. 1 d. 

I t eu  altre censal sobre dita ciiitat de pensio 8 l .  8 s. 2 id. contitiiiat en 
lo capbreu de uiaig. fol. 245, del qual lin firniat apocha <le 4 l .  4 s. 1 d. a 
ciiiiiplime~il cle 1638 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S 1. 8 s. 2 d. 

Itein altre ceiisal sobre dita ciutat de peiisio 3 1. 1 2  s. coiitiriuat en lo 
capbrcu de febi-er, fol. 716, firinat apoclia de 1 l .  1G s. a ciiinplinient 
de 1697 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 1. 12 s .  

Itein de dita ciiitat de Barcelona altre censal de preu 2.000 lliures y 
peiisió 100 qiii. creat a favor de dit don P'aii per lo clavari de la ciutat 
aiiib obligacih esj~ecial del non dret en poder de Paii Mitjaus, notari public 
de Darcelotia, als 113 de. inaig 1713 ; cau la peiisió als 20 de inaig ... 100 1. 

Iteni a s i  mateis altre censal de preu 1443 1. 4 s. 6 d .  eii poder dc dit 
hlitjaiis dits dia y aiiy y perisió, 72 1. 3 s. 3 d. . . . . . . . . . . . .  78 1. Y s. 3 d. 

Itein altre ceiisal ab la inateisa obligació <le preii 265 l. 14 s. 4 d. y 
peiisió 18 1. 5 s. 8 d. ci-eat n lacar de .dit don Pan per lo dit cla- 
vari . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  131.  5 s . 8 d .  

Dels tres ultims censals de la ciiitat fitis vuy no se Iia cobrat cosa 
algiitia. 

Iteiii altre ceiisal dc peiisió 75 1. sobre la liizienda del$ liereus del 
quondeiii Jariiiie Roinaiiya, botiguer de  teles, pagadoras al pri!ner de 
iiiaig . . . . . . . . . . . .  ..; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 l .  

Iteiii altre cecrisal de pensio 50 l. sobre la liizietida dels Iierciis de la 
clnondatri doiiya illariaiina Vilana, vui doii Joseph Vilaua, del qiia! vui se 
estaii ilcvetit 16 pensions . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 1. 

Iteiii alti-e cetisal de priisió 10 Iliures, sobi-c unas casas prop Id capello 
den Marcus, que viiy poseex Jose]~li Uoseda, sirurgia, liagadoras al pri- 
mer de noveiiibre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 1. 

Ileiu altrc censal de peiisió 10 1: sobre unas casas cti lo carrer de 
Sant l'ere niés bais que antes poseliia Aiiton l l i i i s a  parayre, y viii. 
Bcrtraii Verdagiier també paragre, del qiial censal, per estar las ditas 
casas iiiolt destruidas pcr ocisió dc las bombas y balas, se han afratiquit 
iiiés de 200 1. se esta\.eii devent y aiiies de aso  ~ > c r  que recuperasen dites 
cascs sc ati con~lonat 6 pciisioiis de les que cauran en avant, yo cs 1715, 
1716, 1717, 1718, 1719 g 1720, ab que fiiis cii lo any 1721 nos poclra cobrar 
iiiii,rruiia pciisih . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 1. 

Itein y fitialiiient alti-e censal da pensió 10 1. sobre iiiias casas al carrei. 
dels Suinbrerers que posseesen los Iiereus del quoiidain Joaii Bosia, som- 
hrerer, tots aiis ;ils 25 lliaig . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 1. 

h rnés dels inals y correspottcions deinunt dits la uiiivrrsal hiziciida 
de dit don Pau esta obliga a la prestació dcls ceiisóls següeiit's : 

r i n o  al illustre abat dc Sant Paii, als 6 de juliol, i i t i  ceusal de . prcii 3630 1. al 4 pei- cent y pensió . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  145 1. 
I t e ~ n  a la abadessa y convcnt (le les Elisabeths a 9 [le febrer eltre 

censal dc preii 9'36 1. 3 s. 4 d. al 5 per cent . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46 1. 16 s. 
Item a doña Josepha de Potau, coinptesa de Vallcabra, coin a succeliint 

a la seiiyora Francisca Folgiicra, sa germana, a 27 de octiibre, altre censal 
de preu 1500 1. a 14 per cent y peiisib . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60 l .  



Iteiii a dila de Potiiu als 18 de sctciiibre nsimatcis allre ceiisal de preu 
1000 1, y peiisió . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 1. 

Itcm a dita de Potati als 19 de octubre aixi iriateis oltra cejisal rlc 
preii 2.800 1. y pensió . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104 1. 

Iteni a 25 ile tioveiiihre, a l  pare prior y coiivent de Saiit Gel-niii de la 
Miirtra, altrc cerisal de preo 18.200 1. y pciisió . . . . . . . . . . . . . . . . . .  660 1. 

Iteiii a 12 de ocliibre al prior y coii\-eiit de Satitz Cateriiia iriartir altre 
ceiisal de preii 5.000 1. y petisió . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1;XJ 1 

Iteiii a 9 dc febrer al illiistre capitol de la Seti de ln ~ii-esent citltat 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  alti-e cciisal de preii 1500 l. y peiisió 75 1. 

Iteni als 23 rle juny a la seiiyora Tlieresa Giiiii oiirda del doctor eii 
uiedicina rlugusti Goiu, alfrc ceiisal de preli 400 1. y peiisió ...... 20 l. 

1228 l .  l. s. 7 [l. 
Fe t  en Barcelotia a 10 de niars 1716. 
Don Pan Dalniases y Ros (fecha y firina autógrafas). 

Al-chivo Histórico rle la Ciiiclad de Barcelona. Sección de Catastro. Regislro 
de De?aurtcin~ origiizoles de pnrticulares de los bieg~es que posehei~. 
17113, f .  187. 




